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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

 SS. MM. el R e y  y la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y su Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

R E A L E S DEC R ETO S
De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nom

bre de mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y  
como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nom brar Gobernador civil de la provin
cia de Castellón, por fallecimiento del electo para di
cho cargo D. Emilio de Redecilla y Cambreleng, á 
D. José Morales y García, nombrado para la de 
Huesca.

Dado en Palacio á primero de Julio de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes IBlaleo Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nom
bre de mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y 
como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nom brar Gobernador civil de la provin
cia de Huesca á D. A rturo Zancada y Cotillas, Co
m andante de Ejército.

Dado en Palacio á primero de Julio de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

P rá x e d e s  Aflamo

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
REAL DECRETO 

Habiendo acordado el Congreso de los Diputados 
•que se proceda á la elección parcial de un Diputado á 
Cortes en el distrito de Caldas, provincia de Ponte
vedra:

Vistos los artículos 76,112 y 113 de lá ley Electoral 
de 28 de Diciembre de 1878; eri nombre de mi Augusto 
Hijo el R e y  D. Alfimso XIII, y como R e in a  Regente 
del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 25 del mes actual se procederá á la 

elección parcial de un Diputado á Cortes en el distrito 
de Caldas, provincia de Pontevedra.

Dado en Palacio á primero de Julio de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

¥enaucio Cíouzálcz.

MINISTERIO DE MARINA
REALES DECRETOS 

A.propuesta del Ministro del ram o; en nombre de 
mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso X H I , y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer, como consecuencia de la reo r
ganización del Cuerpo de In lantería de Marina, cese 
en el mando de la prim era brigada del mismo el Bri
gadier D. Adolfo Colambo y Viale; quedando satisfe
cha del celo, lealtad é inteligencia con que lo ha des
empeña i o.

Dado en Palacio á tre in ta  de Junio de mil ocho
cientos ochenta y seis. MARIA CRISTINAEl Ministro de Marina,

«fosé  ¡liaría. de SBcramger.

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 
mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso X III, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nom brar Comandante principal de los 
tercios de Infantería  de Marina del Departamento de 
Cádiz al Brigadier del Cuerpo D. Adolfo Colombo y 
Viale.

Dado en Palacio á tre in ta  de Junio de mil ocho
cientos ochenta y seis. MARÍA CRISTINA

El Ministro de Marina,
«losé ¡María de llcran^cr.

A propuesta del Ministro del ra m o ; en nombre 
de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso X III, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en'disponer, como consecuencia de la reor
ganización dada al Cuerpo de Infantería de Marina, 
cese en el mando de la segunda b rig ida del mismo el 
Brigadier D. Aquiles Vial y Basseco; quejando satis
fecha del celo, k a .ta d  é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á tre in ta  de Junio de mil ocho
cientos ochenta y seis. MARIA CRISTINA

El Ministro de M arina,
José María de Bcranírer.

A propuesta del Ministro de M arina; en nombre 
de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso X III, y  como 
Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nom brar Comandante principal de los 
tercios de Infantería de Marina del Departamento 
de Ferrol al Brigadier del Cuerpo D. Aquiles Vial y  
Bassoco.

Dado en Palacio á tre in ta  de Junio de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARÍA CRISTINA
Ei Ministro de Marina,

José María de lleranger.

A propuesta del Ministro del ramo; en nombre de 
mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  
Regente dél Reino,

Vengo en disponer, como consecuencia de la reor
ganización del Cuerpo de Infantería de Marina, cese 
en el mando de la tercera brigada del mismo el Bri
gadier D. Olegario Castellani y  Marfori; quedando 
satisfecha del celo, inteligencia y  lealtad con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á tre in ta  de Junio de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARÍA CRISTINA
. El Ministro de Marina, ®

José María de Beranger.

A propuesta del Ministro de Marina; en nombré 
de mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso X III, y como 
Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nom brar Comandante principal de los 
tercios de Infantería <!e Marina del Departamento de 
Cartagena al Brigadier del Cuerpo D. Olegario Caste
llani y Marfori.

Dado en Palacio á tre in ta  de Junio de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

«José María, «le ISci*angleB».

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ÓRDENES

Ilmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto 
por D. José Iruretagoyena contra el fallo de la Junta 
arbitral de San Sebastián que declaró exigibie la mul
ta  de 100 pesetas 75 céntimos impuesta en l i  Aduana 
de Pasajes por diferencia del peso al verificar el des
pacho de una partida p r  as extranjeras que .con 
aguardientes fueron importadas por aquella Aduana 
con declaración núm. 1.848/83: ¡

Resultando que el interesado se niega al pago de 
la multa impuesta, entendiendo que no d be ser exi- 
gible, tratándose de envases destinados á la reexpor
tación bajo el régimen de la franquicia:
1 Considerando que con arreglo á lo preceptuado en 

los casos 1.° y 2.“ de la disposición 3.a del Arancel, 
tanto la pipería y envases vacíos que se im porten del 
extranjero con objeto de exportar mercancías del 
país, como los de igual clase que se introduzcan con 
artículos de comercio que no pagan derechos con in
clusión del peso de dichos envases y con ei fin de re 
exportarlos, son libres de derechos, siempre que unos 
y otros salgan del Reino en los plazos y con las for
malidades establecidas, quedando sujetos al pago de 
los que el Arancel .marca, cuándo la salida de España 
no se efectúe dentro del plazo legal, ó cuando tiene 
efecto sin el cumplimiento de las formalidades fijadas: 

Considerando que bajo este régim en hay que con
venir en que la pipería y envases que de una y otra 
forma lleguén á España son mercancías libres de de
rechos hasta tanto que, vencidos los plazos reglam en
tarios sin exportarse, quedan definitivamente en el 
país, y como las penas establecidas en los párrafos 
tercero y cuarto, art. 249 de las Ordenanzas para las 
diferencias que en más ó menos aparezcan en los des
pachos, consisten precisamente en la exacción de 
uno ó dos derechos de los señalados en el Arancel á 
las mercancías en que se hallan las diferencias, es 
evidente que tales penas ^o pueden im ponerse ínte
rin  los artículos importados ó que constituyen las 
diferencias no tengan marcados derechos:

Considerando, por lo tanto, que las diferencias de 
que se tra ta  no son penables hasta pasados los té r
minos de franquicia sin que las m ercancías se expor
ten al extranjero;

El Rb t (Q. I|. G.), y en su nombre la R e i n a  Regen
te del Reino, de conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido á bien disponer que las 
diferencias de peso, tanto de la pipería y envases va
cíos extranjeros que se im porten con objeto de ex-
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portar mercancías, como las de igual clase que se in
troduzcan con artículos de comercio y con igual fin, 
no son penables basta el vencimiento de la franqui
cia, si no hubieran sido reexportados en el plazo y con 
las condiciones señaladas por instrucción, y que esta 
medida sea aplicable á todos los casos de igual natu
raleza.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 14 de Junio de 1886.

CAMACHO
Sr. Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa Di
rección general por consecuencia de una comunica
ción del Administrador de la Aluana de Barcelona, 
consultando, el proceder que debena observarse con 
el vapor Gottorp llegado á aquel puerto con una ex
posición de productos alemanes:

Resultando que el expresado vapor, á los pocos 
días de su entrada en el puerto de Barcelona salió 
del mismo con destino al de Alejandría, coincidiendo 
con este hecho el de una reclamación del Ministro de 
Alemania en esta Corte acerca del trato de que debía 
ser objeto el Gottorp por parte de las Autoridades de 
Aduanas:
• Considerando que en las Ordenanzas vigentes no 

se halla previsto el caso de que se trata, ni tampoco 
era fácil preverle por ser nuevo el sistema de exposi
ciones flotantes adopta lo por Alemania: .

* Considerando que dada la tendencia de la época, 
preciso se hace cm ceder facilidades y protección á 
estas manifestaciones de la industria, con tanta más 
razón, cuanto que, como sucede en este caso, la expe
dición del GoGorp tenía el doble fin de exhibir los 
productos alemanes y recoger muestras délos espa
ñoles que pudieran ser aceptables en otras naciones;

Y considerando que bajo este punto de vista la 
Administrarión debe contribuir, puesto que no se 
trata de operación alguna mercantil, á que tales ex
posiciones se fomeut n, dictando disposiciones que 
coadyuven á este fin y que á la vez garanticen los in
tereses de la Hacienda para que nunca puedan lasti
marse;

E l R e y  (Q. D. G .), y en su nombre la R e i n a  Regen
te del Reino, de conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha resuelto que cuando en los 
puertos de la Península é islas Baleares, donde exis
tan Aduanas de primera-clase, se presenten buques 
que como el vapor Gottorp se destinen á exposición 
flotante de productos extranjeros, las citadas oficinas 
se atendrán á la observancia de las formalidades si
guientes:

Primera. El plazo máximo de permanencia en el 
puerto no excederá de un mes.

Segunda. Ninguno de los efectos expuestos podrá 
ser desembarcado; y si alguno lo fuese, se exigirá en 
el acto el pago de los correspondientes derechos de 
Arancel.

Tercera. El Capitán del buque, el Sobrecargo ó el 
Director de la exposición, deberá entregar al Admi
nistrador de la Aduana, además de los documentos 
reglamentarios que presentará el primero, un catá
logo detallado de las mercancías destinadas á ser ex
puestas.

Cuarta. El Administrador de la Aduana, sin per
juicio de adoptar las disposiciones necesarias para la 
vigilancia exterior del buque, establecerá un servicio 
espe ial y permanente en los departamentos donde 
se expongan las mercancías, con el objeto de practi
car, sin causar veja iones ó molestias, las comproba
ciones parciales que estime necesarias con presencia 
del catálogo ya expresado, y el de vigilar no se ex
traiga del buque ningún efecto de los expuestos.

Quinta. Por cualquier mercancía que resulte com
pren tida en el catálogo y no aparezca en el buque 
durante su permanencia en el puerto, se satisfarán 
los correspondientes derechos de Arancel.

Y sexta. La comisión de cualquier acto que tenga 
tendencia manifiesta á eludir el pago de los derechos 
que á la Hacienda corresponden será juzgada con 
arreglo al Real decreto de 20 de Junio de 1852.

De Real orden lo digo á V, I. para su conocimien
to y efeotes correspondientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 14 de Junio de 1886.

CAMACHO
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES ÓRDENES 

La instrucción de Contabilidad del material de las 
Direcciones generales de Instrucción pública y de

Agricultura, Industria, y Comercio, aprobada por Real 
decreto de 24 de Octubre de 1884, vino á llenar un va
cío importantísimo en la justificación de los gastos y 
en la formación de las cuentas referentes á dichos 
ramos, puesto que éstas, ni se rendían por todas las 
dependencias y establecimientos, ni se examinaban 
en tiempo oportuno, sino con un retraso grande, cuyo 
motivo hacía ilusoria la responsabilidad que en ca
sos determinados hubiera podido exigirse á los res
pectivos Jefes, ni se remitían al Tribunal de Cuentas 
para que, como las de todos los ramos de la Adminis
tración pública, recibiesen su autorizado y definitivo 
fallo.

Contribuía mucho para que dejara de darse á estas 
cuentas el trám ite de todas las demás la circunstan
cia de que, por añeja costumbre, se consignaban en
globadas en una suma en los presupuestos generales 
del Estado las cantidades para material de oficina con 
los demás gastos ordinarios y aun extraordinarios de 
cada dependencia, cuyo motivo, al parecer insignifi
cante, fué más que suficiente para que, por corrupte
la, viniesen á considerarse todos como material de 
oficina, y exentos, por lo tanto, de la rendición de 
cuentas con las formalidades y requisitos que la ley 
de Contabilidad y demás disposiciones generales pres
criben. Los Jefes de las dependencias, por lo tanto, al 
recibir sin interrupción, mensual ó trimestralmente, 
las consignaciones que la ley de Presupuestos seña
laba, llegaron á comprender que bastaba esta circuns
tancia para considerarse plenamente autorizados 
para invertir los fondos, cuya errónea idea ha que
dado desvanecida en absoluto por las disposiciones 
del mencionado Real decreto, pues bien claro se de
termina en el mismo que para la inversión de los cré
ditos legislativos es preciso que los Jefes de las de
pendencias demuestren con anterioridad la necesi
dad del gasto, formando el correspondiente presu
puesto razonado, y que la Superioridad autorice su 
ejecución, dentro siempre de los créditos que para 
cada servicio estén consignados en el presupuesto 
general del Estado.

Los efect,os que debía producir en la práctica el 
planteamiento de las bases establecidas por la referi
da instrucción están tocándose ya, al hallarse apro
badas en la actualidad la mayor parte de las cuentas 
de 1884-85; pero no todas las dependencias han com
prendido bien las prescripciones de la citada instruc
ción, lo cual, además de ser una perturbación para 
el servicio, da ocasión á que la contabilidad y esta
dística de estos ramos no. puedan ofrecer los datos 
tan completos y detallados como la importancia de 
este servicio merece.

Con el fin, pues, de que se cumpla debidamente 
dicha instrucción, S. M. el R e y  (Q. D. G .) , y en 
su nombre la R e i n a  Regente del Reino, se ha ser
vido disponer se prevenga á todas las dependencias 
de los ramos de Instrucción pública, Agricultura, 
Iudustria y Comercio la estricta observancia de las 
disposiciones de la misma, exigiéndose á quien co
rresponda la responsabilidad en que incurra por la 
falta de cumplimiento á sus disposiciones, y dictando 
al propio tiempo las reglas siguientes:

Primera. Al principio de cada año económico, y 
dentro de los créditos que la ley de Presupuestos au
torice, se designará de Real orden á cada dependencia 
ó establecimiento, en vista del presupuesto parcial 
que previene el art. .12 de la instrucción, la cantidad 
de que puede disponer para sus gastos ordinarios. Sin 
esta orden previa la Ordenación de Pagos dejará de 
expedir libramientos, excepción hecha de los créditos 
que dicha ley señala para gastos de oficina, que se li
brarán en firme y por dozavas partes.

Segunda. Como ejemp o de lo que se entiende por 
gastos ordinarios en un establecimiento de enseñanza, 
son los de material para las clases, alumbrado y cale
facción para las mismas, reposición y compostura de 
objetos de los gabinetes de Física, etc.; conservación 
y pequeños reparos de edificio, compra de libros y 
suscriciones de obras científicas para la Bibliote
ca, etc., etc., y los .demás gastos ocasionados coa mo
tivo y propios de la enseñanza. Los gastos de mate
rial de oficina se especifican bien detalladamente en 
la instrucción. En el Museo Arqueológico, de repro
ducciones artísticas ú otros análogos, Bibliotecas, etc., 
sólo se conceptúan como gastos ordinarios los de ma
terial de oficina.

Tercera. Todos los demás referentes á la adquisi
ción de objetos, colecciones, obras, suscriciones, etc., 
de dichos establecimientos, y los que nó tienen carác
ter permanente, como son las grandes reparaciones 
de edificios, reforma de locales para mejorar las cla
ses, etc., son los que se consideran como extraordi

narios, y no deben efectuarse de modo alguno sin© 
mediante la autorización superior y aprobación del 
oportuno presupuesto, según se determina en los ar
tículos 11 y 12 de la instrucción. Exceptúame de este 
requisito las pequeñas reparaciones cuyo importe no 
exceda de 500 pesetas.

Cuarta. Sólo en caso de reconocida urgencia, y que 
por lo mismo no pueda demorarse un servicio extra
ordinario hasta cumplir los trámites expresados, po
drán los Jefes disponer los primeros gastos, dando 
cuenta á la Superioridad, y sin perjuicio de remitir 
después el correspondiente presupuesto.

Quinta. Que determinándose por la instrucción 
los pagos que pueden hacerse en el concepto de «á 
justificar», así como los que no necesitan más justifi
cación que el recibí del interesado y los que deben li
brarse en firme, se. tengan presentes en cada caso 
estas circunstannas,tanto por los Negociados respec
tivos de las Direcciones al dictar las órdenes, como 
por la Ordenación de Pagos.

Sexta. Que así como las órdenes autorizando gas
tos se cursarán por conducto y á propuesta de los res
pectivos Negociados, las que hayan de producir la ex
pedición de libramientos deberán proceder del Nego
ciado de Contabilidad, ó en otro caso pasar por el 
mismo para que se estampe en ellas un sello con la 
indicación de «Contraído en el capítulo, artículo ycon- 
cepto ó subeoncepto á que corresponda el gasto». La 
Ordenación de Pagos hará las observaciones que crea 
procedentes cuando note falta de alguno de estos re
quisitos, y suspenderá en e.1 ínterin la expedición de 
libramientos.

Sétima. Las subvenciones ó auxilios que se conce
dan, tanto para exposiciones, ferias, extinción de lan
gosta, etc., como para costear en parte la publicación 
de obras, deberán librarse en firme, y su justifican
te para ante el Tribunal de Cuentas será únicamente 
el recibí de la cantidad p >r la So. iedad, Corporación ó 
individuo particular á quienes sean concedidas. Sin 
embargo, á excepción de los auxilios para publicación 
de obras, después de invertida la suma concedida para 
los demás servicios antes expresados, se remitirá á la 
Dirección general respectiva un acta ó certificación 
visadas por el Gobernador de la provincia, en cuyo 
documento se hará constar la buena y acertada dis
tribución de los fondos concedidos, disponiendo esta 
Autoridad el reintegro al Tesoro del total ó resto de 
dichos fondos, si no hubiera llegado á efectuarse el 
servicio para que se concedieron, ó si verificado éste 
hubiese resultado alguna cantidad sobrante.

Octava. Las subvenciones á los Ayuntamientos 
para la construcción de Escuelas seguirán justificán
dose como hasta aquí con el certificado de las obras 
construidas, expedido por el. Arquitecto ó Director 
facultativo de las mismas.

Novena. Se recomienda especialmente el cumpli
miento de los artículos referentes á  pagos á justifi
car, tanto respecto de la techa en que deben hacerse 
ios pedidos, como sobre la prudente reserva que de
ben observar los Jefes para no pedir más cantidad 
que la necesaria en cada mes.

Y décima. La falta de rendición de cuentas en los 
plazos que marca la instrucc'ón determinará desdé 
luego la suspensión de los nuevos pedidos de fondos 
que hagan las respectivas dependencias, sin perjui
cio de adoptar las medidas que en cada caso se con
sideren procedentes.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conocí- . 
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 22 de Junio de 1888.

EUGENIO MONTERO RÍOS

Señor  "•

limo. Sr. : Accediendo á las numerosas instan
cias presentadas, y en consideración á las repetidas 
concesiones de igual índole dictadas en años anterio
res, S. M. el R e y  (Q. D. G .), y en su nombre la R e i n a  
Regente del Reino, se ha dignado conceder examen 
en la segunda quincena del mes de Octubre próximo 
á los alumnos á quienes falten una ó dos asignaturas 
para term inar sus estudios y aspirar al respectivo 
título en las Facultades, Escuelas profesionales y Es
cuelas Normales, bajo las condiciones siguientes:

1.a Se solicitará este examen en la primera quin
cena de Octubre.

2.a El examen consistirá en doble número de pre
guntas del fijado para, los ordinarios.

3.a Los alumnos que quedaren suspensos no ten
drán derecho á nuevo examen y sí á matricularse de 
estas asignaturas en la primera quincena del mes de 
Noviembre próximo como matrícula ordinaria.
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De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia 

y  publicación en la Ga c e t a . Dios guarde á V . I. mu
chos años. Madrid 28 de Junio de 1886.

MONTERO RIOS.

Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Relación nominal de hs cédulas de Cruz del Mérito militar con
cedidas á individuos no militares que con esta fecha se remiten 
id Director general de Administración 'militar, para que pue
dan pasar á recogerlas los interesados mediante el pago de los 
derechos reglamentarios,-que habrán de verificar en el término 
de dos meses siguientes á esta inserción en la G a c e t a  oficial, 
después de los cuales se declararán caducadas las de aquellos 
que no las hubieran satisfecho:

D. Enrique Fernández Ibáñez, Alcalde interino que fué 
áe la plaza de Ceuta, Cruz de segunda clase del Mérito mili
tar, de las de,signadas para premiar servicios especiales, libre 
áe gastos.

Madrid 28 de Junio de 1886.

ADMINISTRAClÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

Dirección  de Hidrografía.

AVISO  A LOS N AVEG AN TES  

N ú m e r o  93

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

M A R  B Á L T IC O  

D in a m a r c a *
N u e v a  v a lx z a  e n  l a  e n t r a d a  d e l  M o r k e d y b e t , c o s t a  S . 

d e  F io n ia . (Pequeño Belt.) (A. a. N .} núm, 81/430. París, 1886.) 
En la entrada N. del Morkedybet se ha puesto una nueva va- 
liza flotante con percha roja y globo, al N. del banco Egholms- 
flakkel en 7^,5 de agua.

Situación: 54# 56' 48" N. y 16° 40' 49" E.

Carta núm. 648 de la sección I.

SaieeSa.
N u e v a  v a l i z a  e n  e l  a r r e c i f e  G e t t e r e v  a l  N . d e  L a n d s-  

x r o n a . (A. a. N-, núm. 81/437. París, 1886.) Se ha colocado 
en el arrecife Getterev á unas 2,5 millas al N. de Landshro- 
na una percha roja con dos escobas con las puntas hacia 
arriba.

Situación dada: 55a 54' 20" N. y 18° 59' 56" E.

Carta núm. 592 de la sección II.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE

P ie d r a  S a n  F r a n c is c o . (A. a. N., núm. 81/438. París, 
1886.) El buque americano Ossipee pasó el 19 de Febrero 
de 1886 á 3 millas de la situación asignada á la piedra San 
Francisco sin notar el menor indicio de peligro.

P ie d r a  E u fr o s in a . (A. a. Id., núm, 81/439. París, 1886.) 
El 25 de Febrero de 1886 el buque americano Ossipee pasó so
bre la situación asignada á la piedra Eufrosina sin notar la 
menor señal que indicara su presencia.

Habiendo sondado varias veces en sus proximidades, no 
encontró fondo en 180 metrqs.

Carta núm. 604 de la sección I.
%

MAR MEDITERRÁNEO 
lispsia ia*

I lu m in a c ió n  d e l  F a r o  d e  B e n i c a r ló .  Según participa 
la Dirección general de Obras públicas, el día 20 de Julio 
de 1886 se encenderá el faro de Benicarló (véase Aviso núme
ro 84 de 1886), que está situado en la playa á 38 metros de la 
orilla del mar; la luz es fija roja, elevada sobre el nivel del 
mar 11“ ,73 y 5m,30 sobre el terreno, con un alcance de 9 mi
llas. Aparato catadióptrico de 6.° orden.

La farola es una columna de hierro que se levanta en el 
, centro de la habitación del torrero, que es rectangular, de 

planta baja, pintada de amarillo, y la columna y linterna de 
verde.

Situación: 40° 25' 4",7 N. y  6o 37' 44", 3 E.

Cartas números 119 y plano núm. 779 de la sección III. 

MAR BÁLTICO 

ISissIau
V a liz a m ib n t o  d e l  c a n a l  d e  F r id r ik s h a m n  (golfo de Fin

landia). (A. a. N.y núm. 83/445. París, 1886.) Se ha dragado el 
canal que conduce de la rada de Fridrikshamn al desembar
cadero de la punta Tcherkholm, pasando entre esta última 
isla y las Sokckenholm y Getholm. Este canal se valizará en el 
trascurso del año de 1886, co n !4 perchas rojas en la parte

superior, y blancas en la inferior, con escobas con las puntas 
abajo; y con 6 perchas sencillas blancas arriba y rojas abajo. 
Las escobas están colocadas en 2 metros de agua.

Carta núm. 648 de la sección I.

D is ia m strea *
D e m o lic ió n  d e l  c a m p a n a r io  d e  l a  i g le s i a  d e  R u t h  

(R u th s k e r )  isla de Bornholm. (A. a. N., núm. 83/446. Pa
rís, 1886.) Se ha demolido el campanario de la iglesia de Ruth 
(Ruthsker), en la isla Bornholm. Se reconstruirá probable
mente en 1886.

Carta núm. 648 de la sección I.
Madrid 9 de Junio de 1886.=El Director, Luis M a r t í n e z  

d e  A r c e .

Sección de Armamentos.
Relación de las aprehensiones verificadas en el mes de la fecha 

por los buques guardacostas de la Península.

Día 4.—El cañonero AIsedo, de la división de Palma, aprehen
dió un falucho con 24 bultos de tabaco y nueve reos.

Día 12.— El cañonero Ebro, de la división de Alicante, 
aprehendió al E. de Cabo Huerta un laúd con 36 bultos de ta
baco y  tres reos.

Día 15.—La escampavía San Javier, de la división de Mahón, 
aprehendió en aguas de la Isla siete bultos de tabaco.

Día 21.—La escampavía Garza, de la división de Alicante, 
aprehendió en aguas de Torre vieja un laúd con 46 bultos de 
tabaco y un reo.

Madrid 30 de Junio de 1886. ~E1 Secretario militar, Patri
cio Montojo.

MINISTERIO DE HACIENDA

 Dirección general del Tesoro público
y  Ordenación general de pagos del Estado.

El día 5 del corriente mes. á la una de ía tarde, se nego
ciará en esta Dirección general una nota de letras de Loterías, 
con arreglo al pliego de condiciones que se halla de manifies
to en el Negociado de Banca de este Centro directivo

Madrid 1.° de Julio de 1886. — Él Director general, Olega
rio Andrade.

Banco de España.
En las sucursales del Banco en Valencia y Alcoy se ha 

presentado algún billete falso de 25 pesetas, de la emisión de 
1.° de Enero de 1884; y á fin de que no sea fácil sorprender al 
público con esta falsificación en el caso de que circularan al
gunos de estos falsos billetes, el Consejo de gobierno ha acor
dado que se publiquen las diferencias de más bulto que los 
distinguen de los legítimos, y son las siguientes:

1.a Los falsos están litografiados anverso y reverso, y no 
con el grabado en talla dulce de los legítimos, por lo que las 
líneas y contornos de la viñeta de los niños, lector y oyentes, 
así como los adornos y letras microscópicas en negro, carecen 
de la determinación, claridad y pureza con que se distinguen 
los legítimos.

2.a Los rayos que salen de la parte inferior del medallón ó 
viñeta del centro se marcan demasiado en los falsos, con un 
tono mucho más oscuro. ' .

3.a Las sombras ó batimentos de las dos cifras «25», que 
se hallan á ambos lados del medallón central, aparecen más 
confusas, y las líneas diagonales de la cifra 25 sobre la cual 
está colocada la firma del Cajerp, tiene líneas retocadas á mano 
en la parte inferior de la curva del 5.

4.a El fondo color bermellón del anverso es muy defectuo
so y desigual en su estampación, especialmente en su parte 
inferior, y los tipos_de la numeración y letras microscópicas 
son de mayor tamaño que en el billete legítimo.

► 5.a* El perímetro de la estampación, aunque poco, es algo
mayor en el billete falso que en el legítimo, como consecuen
cia natural del método ó procedimiento .Biográfico empleado 
para la falsificación.

6.a En uno de los ojos (el izquierdo) del niño que está como 
en segundo término, señalando á un libro, á la izquierda del 
que mira el billete falso, tiene la imperfección, á primera vista 
perceptible, de una mancha blanca, que no se advierte en el 
legítimo, porque efectivamente no la tiene.

7 .a La niña que está en el centro, por lo defectuoso de la 
estampación litográfica, no muestra en la cara ni en los ojos 
aquella expresión y determinación de líneas y de claro oscuro 
que tanto distinguen la cabeza de esta figura en el billete le
gítimo.

8.a El reverso en los falsos es muy parecido al de los legíti
mos, excepto en la brillantez y limpieza del color y las líneas, 
que acusan la diferencia de la litografía de los primeros al gra
bado en talla dulce de los últimos.

Madrid 1.° de Julio de 1886.=E1 Secretario general, Juan 
de Morales y Serrano.

Banco H ipotecario de España.
En el sorteo verificado por este Banco el día 1.° del actual 

para la amortización de cédulas hipotecarias han resultado 
amortizadas las siguientes:

Cédulas del 5 por 100.

Número Número
Numeración. de Numeración. de

cédulas. cédulas.

801 á 8 1 0 ... 10
*

40.351 á 40 .3 6 0 ... 10
9.031 9 0 4 0 ... 10 41.021 4 1 .0 3 0 ... 10
9.091 9 .1 0 0 .. . 10 51.<61 5 1 .2 7 0 ... 10

11.651 1 1 .6 6 0 ... 10 52.751 5 2 .7 6 0 ... 10
16.831 1 6 .8 4 0 ... 10 60.951 6 0 .9 6 0 ... 10
16.931 16 .940 ... 10 67.801 6 7 .8 1 0 ... 10
20.471 2 0 .4 8 0 ... 10 69.221 6 0 .2 3 0 ... 10
23.661 2 3 .6 7 0 ... 10 73.661 7 1 .6 7 0 ... 10
25.181 2 5 .1 9 0 ... 10 74.171 7 4 .1 8 0 ... 10
32.861 3 2 .8 7 0 ... 10
36.781 3 6 .7 9 0 ... 10
38.831 3 8 .8 4 0 ... 10 Total 210

’ Cédulas del 6 por 100.

Numeración.
Número

de
cédulas.

Numeración.
Númer«

de
cédula».

6.761 á 6.770... 
9.781 9.790... 

10.951 10.960... 
16.611 16.620... 
24.491 24.500... 
27.791 24.800... 
29.851 29.860...

10
10
10
10
10
10
10

31.231 á 31.240... 
31.321 31.330... 
33.339 33 340... 
43.631 4 3 640 ... 
47.921 47.930...

10
10
2

10
10

Total................ 112

Las cédulas hipotecarias premiadas se reembolsarán á la 
par desde el día 1.° de Octubre del corriente año en las ofici
nas del Banco, en Madrid, Paseo de Recoletos, núm. 12, de
jando de producir intereses dehde la misma fecha.

Las cédulas hipotecarias amortizadas en sorteos anterio
res, que no han sido presentadas al cobro, son las siguiente*:

Cédulas del 5 por 100.
Números 19.701 á 19.702...........................  2

» 35.101 35.110...........................  10
» 39.395 39.400...........................  6
> 55.341 55.343 ...........................  3
.» 61.511 61.520...........................  10
» 72.801 72.807..........................  7

Total...................... 38

Cédulas del 6 por 100.
Números 2.771 á 2.780............................  10

» 2.991 3.000.............................  10
» 4.289 4.290.............................  2
» 22.911 22.914.............................  4
» 49.151 49.160.............................  10

Total.................... 36

Estas cédulas se reembolsarán á la par á su presentacióm 
en el domicilio del Banco.

Lo que se pone en conocimiento del público, conforme 1# 
ordenan, los artículos 117 y 118 de los estatutos de este 
Banco.

Madrid ] ,° de Julio de 1886. =  El Secretario, Arturo Mar
tín Puente. x __5

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la licita

ción pública para contratar la conducción del correo entre la 
oficina del ramo de Pontevedra y la de Cangas se verificará por 
el orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones del pliego 
que á continuación se inserta: °

1.a La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia de Pontevedra y por los demás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante 
el Gobernador civil de la misma y Alcalde de Cangas, asisti
dos de los Administradores de Correos de los mismos puntos 
el día 9 de Agosto, á la una de la tarde, y en el local que res
pectivamente señalen dichas Autoridades.

2.? El tipo máximo para el remate será el de 1.500 pesetas 
anuales. ,

3. Paia pie sentarse como licitador sera condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos’ en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 150 pesetas en metáli
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su impor
te efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos de
pósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesa
dos, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo 
quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la 
formalización de la fianza en la Caja de Depósitos inmediata
mente que reciba la adjudicación definitiva del servicio se°mn 
lo prevenido en Real orden circular de 24 de Enero de Í860

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el lícitador se comprome
te á prestar el servicio, asi como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredité, haber 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior y una 
certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del prepo- 
nente, en que conste a u aptitud lea al. buena conducta, y que cuen
ta con recurso<? para desempeñar el servicio qu,e solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento' que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones (que deberá verificarse 
en papel de la clase 11.a), se observará la fórmula siguiente-

«D. F̂  de T., natural de , vecino de , me obligó á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en ca
rruaje desde la oficina del ramo de Pontevedra á la de Cangas
y viceversa por el precio d e   pesetas anuales, bajo las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y finha.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se hará* 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior para 
lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mine la circular del mismo Centro, fecha 4 de Setiembre 
de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó mas proposiciones, se abrirá en el acto y por espa
cio de media hora nueva licitación verbal entre los autoresde 
las que hubiesen ocasionado el empate.

9. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta queda siempre reservada al Ministerio de la Gobernar, 
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú-
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Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del co
rreo de ida y mella entre la oficina del ramo de Pontevedra y
la de Cangas, sirviendo d Marín, Ardeni y Buen.
1.a El contratista se obliga á conducir diariamente á ca

ballo ó en carruaje, de ida y vuelta, desde la oñcina del ramo de 
Pontevedra á la de Cangas, sirviendo á Marín, Ardeni y Buen, 
toda la correspondencia (entendiéndose también como tal los 
pliegos con valores declarados y alhajas aseguradas) y periódi
cos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, 
distribuyendo los paquetes, certificados y demás correspon
dencias 'dirigidas á cada pueblo del tránsito, recogiendo los 
que de ellos partan á otros destinos, y observando para su re
cepción y entrega las prescripciones vigentes.

2.a La distancia de 26 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cuatro horas, con el tiempo que 
se invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas de en
trada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la lí
nea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual 
podrá modificarse por dicho Centro según convenga al mejor 
servicio. .

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justi
fiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas 
la de 10 pesetas por cada cuarto de hora si el servicio se hace 
en carruaje y de 5 á caballo, y si las faltas de esta ú otra es
pecie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa _ ins
trucción de expediente, se propondrá al Gobierno la rescisión 
del contrato, abonando aquél los perjuicios que se originen al 
Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Pontevedra. Si el 
servicio se prestara en. carruaje, tendrá éste almacén capaz 
para conducir la correspondencia, independiente del lugar que 
ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda, de Pontevedra.

8.a El contrato durará cuatro anos, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará pos 
escrito el contratista á la Administración principal de Correor 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al Centro directivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dichos Centros no se consiguiera nuevo remate, y 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en 
este caso reservado á la Administración el derecho de anun
ciar la subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres 
meses de anticipación con que debe hacerse la despedida se 
empezarán á contar, para los efectos correspondientes, desde 
el día en que se reciba el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos cpie esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se varia
se del todo, el contratista deberá contestar dentro del término 
de los 15 días siguientes al en que se le dé aviso de ello si se 
aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, 
y en caso negativo, el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; 
pero si aquella se suprimiera, se le comunicará al contratista 
con ün mes de anticipación, sin que tenga derecho á indemni
zación alguna.

11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos, de fecha 
23 de Setiembre de 1877, y á las disposiciones que con poste
rioridad se dictaren sobre el particular.

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia qué separa los puntos 
extremos resulten equivocados en más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura publica, siendo de cuenta del rematan
te los gastos de su otorgamiento y de dos eopias_simples, y 
otra en el papel sellado correspondiente: esta última y una 
simple se remitirán á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que 
será la de la provincia en que se verifique el remate. En la 
escritura se hará constar la formalización del depósito, defini
tivo de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fian
za, que se constituirá á disposición de la Dirección general de 
Correos, no será devuelta al interesado Ínterin no se disponga 
así por el referido Centro.

14. El contratista satisfará el importe de -la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 1875.

15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, sq no 
cumpliese las condiciones que debe llenar para el otorgamien
to de la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término 
que se señale, ó sino llevase á cabo lo estipulado en cualquie
ra de las condiciones del contrato, ejerciendo la Administra
ción pública su acción contra la fianza y bienes del interesado 
hasta el completo resarcimiento de los perjuicios que se irro
guen á la misma.

Madrid 27 de Junio de 1886.—El Director general, A. 
Mansi.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Inspección ele la Comandancia Central 
y Depósitos de embarque y Caja general de Ultramar.

El día 5 del mes próximo dará principio por esta Inspec
ción el pago de asignaciones de Bres, Jefes, Oficiales y tropa

de los Ejércitos de Ultramar, en los días que á continuación 
se expresan, de doce y media de la mañana á tres y media 
de la tarde.

Día 5 de Julio.
Letras M, N, O, P, Q, R, S, T, U, V y Z.

Día 6 de Julio.
Letras A, B, C, D, E, F, G, E, I, J, L y Ll.

Día 7 de Julio.
Incidencias.
Madrid 30 de Junio de 1886.=É1 Brigadier Inspector, 

Isidoro Llull.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de A gricultura, Industria 
y  Comercio.

INDUSTRIA

Relaeión de las marcas cuyo certificado de propiedad tienen soli
citado los señores que á continuación se expresan, las males 
se publican en la G a c e t a , según copia literal de las descrip
ciones de las mismas presentadas por los interesados, con arre
glo á lo prevenido en el Real decreto de 20 de Noviembre de 1850.
1.a D. Miguel Jaume Vich é hijos, vednos de Santa María, 

Baleares, una marca para distinguir anisados de su fabrica
ción.

En un cuadrilongo de papel que remata en curva por la 
parte superior é inferior del fondo azul celeste, se lee bajo la 
curva de arriba: Anisado trip e superior. Más abajo se encuen
tran litografiadas ocho medallas de otras tantas Exposiciones 
en que han sido premiados dichos productos, y un letrero que 
dice: Islas Bojeares. Santa Momia (Mallorca;). En medio se ve 
la figura de una payesa mallorquína, que en la mano derecha 
tiene una botella y en la izquierda como brindando una copa 
que aparece medio llena. Detrás de dicha payesa hay un le
trero que dice: Marca registrada', y más abajo se descubren 
tres toneles, un ferrocarril, un vapor con un poco de mar, un 
mónte con una casita, y un horno con un sifón que vierte lí
quido en una marmita; y en la curva inferior, sobre fondo en
carnado, hay un letrero que dice: Premiado en varios Exposicio
nes y en la de Burdeos de 1882. Rubricado por, y sobre fondo 
celeste, Miguel Jaume y Vich é hijos.

f l Razón social Viuda é hijos de José Gómez, de Valencia, 
marca para distinguir sus chocolates. Se halla dividida en 

dos rectángulos unidos por uno de sus lados menores; en uno 
de los rectángulos se dibuja un buque de vapor de tres palos 
con una chimenea y todas las velas desplegadas, marchando 
de derecha á izquierda; eii el otro rectángulo se lee: « Viuda 
é hijos de José Gómez, Valencia. »

3.a Razón social Lombáu G: Muñas, de Asiorga, una marca 
denominada Los Maragatos, para distinguir sus chocolates. Un 
rótulo que dice:*«Gran Fábrica de chocolates elaborados á bra
zo;» en el centro una campana de reloj dorada, y álos lados 
dos figuras; la de la izquierda de mujer y la de la derecha de 
hombre, vestidos á la usanza de los pueblos de este país que 
se llaman de maragatos, ambos con un mazo en sus manos 
figurando que van á pegar en la campana para dar la hora. A  
los extremos de izquierda y derecha dos óvalos; el de la iz
quierda con las armas españolas, para cuyo uso están compe
tentemente autorizados, y el de la derecha figurando un vapor 
navegando.

Seguidamente y sobre cinta dorada se lee: «Los Maragatos,» 
y debajo, en'letras doradas y perfiles negros, «Lombáu y G. 
Murías;» y por fin, en letra negra, «Astorga.»

4.a D. Robustiano Barquín y Gómez, vecino de Gijón, una 
marca titulada Don Pelayo, para distinguir libritos de papel de 
fumar. Representa el primero la figura del Rey D. Pelayo con 
bandera y espada; un rótulo en la parte inferior que dice: «Don 
Pelayo,» y en los laterales: «Puro hilo» y «Papel higiénico.» 
En el segundo rectángulo, sobre fondo rayado, «Gijón,» y en 
el tercero las armas de Asturias sobre un escudo, en el que 
descansa una corona murada; en la parte inferior del escudo 
unas ramas de laurel en sentido horizontal, y á loŝ  costados 
del escudo las palabras «Gijón, Asturias» entre varios rasgos 
finos.

Alrededor del rectángulo y en la parte de afuera las pala
bras R. Barquín, B. Piquero. * é

5.a D. Camilo Gisbert y Terol, de Alcoy, cuatro marcasr 
para distinguir libritos, carteras y resmas de papel de fumar:

1.a Una, la inscripción siguiente: Papel del Rey de Oro; otra 
la figura de un personaje que ciñe corona y viste túnica, man
to con mangas y otros adornos, tal como se dibuja en las ba
rajas españolas al Rey del palo llamado Oro, y la otra, la inscrip-" 
ción que dice así: «El papel del Rey de Oro, pesar de ser 
muy delgado, es de una gran solidez; aventaja á, todos los co
nocidos hasta el día, por contener el 60 por 100 de menos ma
terias; estando excluidos en su fabricación el cloro y toda clase 
de ácidos nocivos, teniendo por lo mismo tal suavidad, que lo 
hacen sumamente recomendable, núm. 120, A.» Entre la pri
mera y segunda de dichas cubiertas se lee: Gisbert Terol, her
manos, Alcoy. Y entre la segunda y tercera, Marcas y cubiertas 
depositadas. Y en el reverso de la primera y segunda de las cu
biertas indicadas hay en cada una de ellas una inscripción ó 
aviso igual dirigido á los fumadores; la de la primera en por
tugués y la de la segunda en español, expresando las cualida
des del papel.

2.a Una, la inscripción siguiente \JPapel del Rey de Basto; 
otra, la figura de un personaje que cine corona y viste túnica, 
manto con mangas y otros adornos, tal como se dibuja en las 
barajas españolas al Rey del palo llamado Basto. Y la otra, la ins
cripción que dice así: «El papel del Rey de Basto, á pesar de ser 
muy delgado, es de gran solidez; aventaja á todos los conocidos 
hasta el día por contener el 60 por 100 de menos materias, es
tando excluidos en su fabricación el cloro y toda clase de ácidos 
nocivos, teniendo por lo mismo tal suavidad, que lo hacen su
mamente recomendable, núm. 120, A.» Entre la primera y se
gunda de dichas cubiertas se lee: Gisbert Terol, hermanos, A l
coy. Y entre la segunda y tercera: Marcas y cubiertas deposita
das. Y en el reverso de la primera y segunda de las cubiertas 
indicadas hay en cada una de ellas una inscripción ó aviso 
igual dirigido á los fumadores; el de la primera en portugués 
y el de la segunda en español.

3.a Una, la inscripción siguiente; Papel del Rey de Copa; 
otra, la figura de un personaje que ciñe corona y viste túnica, 
manto con mangas y otros adornos, tal como se dibuja en las 
barajas españolas al Rey del palo llamado Copa. Y la otra, la 
inscripción que diie así: «El papel del Rey de Copa, á pesar 
de sekr muy delgado, es de una gran solidez; aventaja á todos 
los conocidos hasta el día por contener el 60 por 100 de menos 
materias, estando excluidos en su fabricación el cloro y toda 
clase de ácidos nocivos, teniendo por lo mismo tal suavidad, 
que lo hacen sumamente recomendable, núm. 120, 4.» Entre la 
primera y segunda de dichas cubiertas se lee: Gisbert Terol,

hermanos, Alcoy. Y  entre la segunda y tercera: Marcas y cubier
tas depositadas. Y en el reverso de la primera y segunda de las 
cubiertas indicadas hay en cada una de ellas una inscripción 
ó aviso igual dirigido á los fumadores; el de la primera en por
tugués y el de la segunda en español.

4.a Una, la inscripción siguiente: Papel del Rey de Espada; 
otra, la figura de un personaje que ciñe corona y viste túnica, 
mangas y otros adornos, tal como se dibuja en las barajas es
pañolas al Rey del palo llamado Espada. Y la otra la inscrip
ción que dice así: «El papel del Rey de Espada, á pesar de ser 
muy delgado, es de una gran solidez; aventaja á todos los co
nocidos hasta el día por contener el 60 por 100 de .menos ma
terias, estando excluidos en su fabricación el cloro y toda cla
se de ácidos nocivos, teniendo por lo mismo tal suavidad, que 
lo hacen sumamente recomendable, núm. 120, A.» Entre la 
primera y segunda de dichas cubiertas se lee: Gisbert Terol, 
hermanos. Y entre la segunda y tercera: Marcas y cubiertas de
positadas. Y en el reverso de la primera y segunda de las cu
biertas indicadas hay en cacha una de ellas una inscripción 
ó aviso igual dirigido á los fumadores; el de la primera en por
tugués y el de la segunda en español.

6.a D. Rafael Mataix y Mira, de Alcoy, dos n? arcas titula
das El Bombo y El Bacalao, para distinguir libritos, carteras y 
resmas de papel de fumar:

1.a En una de las cubiertas, ó sea en la primera, se hqjla re
presentada dicha marca por medio de un joven caprichosa
mente vestido, en actitud de tocar el bombo y los platillos; el 
primero con la mano del brazo derecho en la que lleva el mazo; 
y los segundos con la mano del brazo izquierdo en la que tie
ne uno de dichos platillos, y el otro aparece sujeto en el bom
bo que lleva pendiente de una correa sobre el hombro derecho. 
En la cara anterior de dicho bombo hay una inscripción que 
dice: Papel de fumar, última novedad; y en la parte superior de 
la cubierta otra en la que se lee: El Bombo. Y en la segunda 
cubierta, dentro de un rectángulo, hay las inscripciones que di
cen así: Fábrica de papel.—Rafael Mataix.—Alcoy;  de cuyas tres 
inscripciones la primera y la última se hallan en línea horizon
tal, y la segunda en forma diagonal.

2.a En una de las cubiertas, ó sea en la primera, se halla 
representada dicha marca por medio de la figura de un norue
go con su traje propio, esto es, chaqueta larga, pantalón ancho , 
y sombrero hongo, que lleva sobre sus espaldas un enorme ba
calao atado con sogas. Apareciendo en la propia cubierta dibu
jado el mar, y en lontananza algunos edificios flotantes sobre 
el agua. Asimismo contiene la cubierta indicada dos inscripcio
nes, una en la parte superior que dice: «Papel saturado con la 
emulsión de scott de aceite puro de hígado de bacalao.» y 
otra en la parte inferior, en la que se lee : El Bacalao, y en la 
segunda cubierta dentro de un rectángulo hay las inscripcio
nes que dicen aaí: Fábrica de papel.—Rafael Mataix.—Alcoy.

7.a Razón social Vehil, Botta y Vis, de Barcelona, siete mar
cas para distinguir sus productos farmacéuticos:

1.a Un óvalo vertical formado de una raya negra exterior 
y otra encarnada en la parte inferior sobre fondo blanco. En la 
parte superior^/ en tinta negra se lee: Agua-naf, y á continua
ción en tinta encarnada: triple. En el centro se ve una rama de 
azahar colocada horizontalmente. Sigue después en tinta en
carnada y negra la siguiente inscripción: Laboratorio químico- 
farmacéutico de Vehil, Botta, Vis.—Barcelona.

2.a Cuadrilongo dividido en dos cuadros, fondo blanco y 
fondo negro. En la parte superior se lee: «Agua carmelitana 
según fórmula F. E., garantida su preparación.» A la dere
cha de este mismo cuadro se ve un cuadrito con fondo forma
do de varias rayas con el nombre de Vehil, Botta, Vis y la rú
brica que usa dicha razón social. En el cuadro inferior se lee: 
Laboratorio químico-farmacéutico de Vehil, Botta, Vis.

3.a Etiqueta cuadrilonga que la forma una orla con varios 
dibujos. En el fondo, principiando por la parte superior, se lee 
la siguiente inscripción: «Yino de quina preparado por Yehil.» 
La quina es con seguridad uno de los principales agentes que 
enriquecen la materia médica, y lo prueba el extraordinario 
u,sox que se hace de ella para combatir las discresias, las ca
quexias, galtactorrea, la inapetencia, la dispepsia, etc., etc. 
Yéase el prospecto que acompaña á cada frasco «Laboratorio 
químico de Yehil, Botta, Yis, Barcelona.»

4.a Un cuadrilongo en sentido vertical y una orla que la for
ma una línea negra recta por ambos lados, y en la parte interior 
otra encarnada. Entre estas dos líneas hay cinco líneas verdes 
y cinco moradas que se cruzan entrelazadas. En la parte supe
rior se ve á la derecha una marca, propiedad del solicitante, que 
consiste en una matrona sentada sobre un pedestal que se 
divisa á los pies, apoyando su mano derecha sobre un caduceo, 
símbolo del comercio, y con la mano izquierda sostiene un es
cudo que está distribuido en tres cuarteles, y se apoya sohro 
una mesa consola. Al otro costado se ve el escudo de armas de 
la Casa Real, y en el centro entre ambos dibujos se lee: «Mar
ca registrada.» Debajo un rótulo que dice: «Proveedores de la 
Real Casa.» Continúa una curva que la forman cinco líneas 
en tinta morada, y abraza de un extremo á otro de los lados del 
cuadrilongo y debajo se lee: «Licor de Brea.» Una elipse en el 
centro formando por cinco líneas tinta verde, y en el fondo se 
lee la siguiente observación: «Este licor sirve para preparar 
instantáneamente el agua de brea. Para ello bástase echar dos 
ó tres cucharadas grandes en «un litro de agua, ó bien una cu- 
charadita de tomar café en un vaso de agua.» Sigue otra línea 
curva como la anteriormente descrita, y entra ésta y la elipse 
forman un espacio que contiene las palabras: «Preparado por 
Yehil.» Termina la marca con la siguiente inscripción tirada á 
cuatro tintas: «Laboratorio químico-farmacéutico de Yehil, 
Botta, Yis, Barcelona.»

5.a Lo forma un cuadro con dos líneas, entre las cuales hay 
una greca que le sirve de adorno. En la parte superior y en 
ambos costados se ve la marca registrada y el escudo de armas 
de la Real Casa, descritas ya en el diseño núm. 4. Entre ambos 
dibujos se lee: Vino tónico nutritivo de Qiána y Cacao, preparado 
por Yehil; en ambos lados de estas últimas palabras se ve una 
estrella con cinco bolitas á su alrededor. Sigue después la si
guiente inscripción: Laboratorio químico farmacéutico de Vehil9 
Botta, Vis, Barcelona.

6.a Una faja larga cruzada con otra mucho más corta, tira
da á dos tintas, negra y encarnada, formando un adorno con 
unqs estrellas continuadas por ambos lados, y el espacio que 
deja forma unas aguas color encarnado. En los cuatro extre
mos de las fajas se lee repetido: Barcelonay Vehil, Botta, Vis, 
con la rúbrica que usa la razón social. En el centro pn círculo 
en cuyo fondo se ve un adorno en armonía cón el de las fajas 
con la siguiente inscripción circular: Vino tónico nutritivo,' 
Vehil.

7.a Es un cuadrilongo formado por tres líneas, una gruesa 
de color encarnado y dos negras unidas á ésta por derecha é 
izquierda. El fondo del cuadrilongo es blanco, y en la parte 
superior é interior del cuadro, formando una línea ondulada 
con caracteres de tinta negra, hay un rótulo (jue dice: Labora
torio químico farmacéutico. Por bajo de este rotulo y enlapar
te media superior del cuadrilongo, hay un dibujo formado por 
una circunferencia de tinta roja, y en sus extremos interior y
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exterior dos líneas más. sutiles de tinta negra. Se apoya este 
círculo en las líneas verticales del cuadro por dos adornos de 
iguales colores, rojo y negro. El centro de este círculo lo ocu
pa el escudo de las armas reales en tinta negra, y del mismo 
color; al rededor del escudo de armas se lee: Proveedor de la 
Real Casa. Por debajo, y fuera del círculo descrito, se lee: De 
Vehil, Botta, Vis. Siguen después formando línea ondulada con 
caracteres negros y en tamaño al anterior, las palabras: Marca 
registrada. A continuación, en la parte inferior del cuadrilon
go, se ve un dibujo en tinta verde representando una matrona 
sentada, en cuya mano derecha tiene un caduceo, símbolo del 
comercio; y en la izquierda sostiene un escudo dividido en tres 
cuarteles. En los dos de la derecha se ven los atributos de la 
Química, y en el de la izquierda las iniciales enlazadas de la 
razón social. Por debajo del dibujo, en letra de tinta negra, se 
lee: Barcelona.
y 8.a D. Alejandro Carreño Yaldés, vecino de la villa de 
Noya, una marca titulada La Aurora, para distinguir conser
vas. Representa el globo terráqueo, sobre el que aparecen gra
badas las iniciales del fabricante A. C. y La Aurora. Dos ramos 
de laurel, que se enlazan en la parte inferior, envuelven casi 
completamente el globo.

9.a D. Antonio Cabrisas y Abasólo, una marca para distin
guir el calzado. Marca compuesta de un centro circular ó re
dondo, á cuyo círculo interior le orla otra-concéntrica, dejan
do un espacio intermedio que lleva inscripción ó leyenda con
céntrica de mayúsculas íiligranadas, que dicen en la mitad 
superior: «Antonio Cabrisas,» y el resto de la inscripción, se
parada á ambos extremos de la anterior por dos crucecitas es
trelladas ó con radios, dice con iguales letras, aunque inver- 
sadas: «Barcelona.»

En el centro de la marca, sobre el mismo campo de los 
círculos, va una cabeza y parte del cuello de un caballo sim
plemente delineado, terminando el cuello á la misma altura ó 
línea horizontal en que se halla el hocico del caballo.

10. D. José de Castro Santaballa, de esta Corte, una marca 
para distinguir polvos vegetales. A la izquierda del observador 
se encuentra la figura de un europeo de pie, vestido con levita 
cerrada, con el brazo izquierdo extendido, y señalando con el 
índice un grupo de arblistos y hierbas tropicales. Más á la de
recha y en el mismo plano se destaca el interior de una habi
tación ó estancia con una cama, en la que se halla un enfermo; 
á la cabecera de la misma hay la figura de un chinó que pulsa 
al enfermo con la mano derecha, y con la izquierda sostiene un 
abanico; á los pies de la cama se encuentra un velador con dos 
tazas con sus platos.-

En la parte superior del aparato se descubre parte de un 
fanal; y como sirviendo de marco á las figuras de la derecha, 
un rótulo entre dos líneas en.forma de cinta, que dice: «Pol
vos Santaballa.»

11. D. Narciso Parellada, de Barcelona, una marca para dis
tinguir sus tintes.

Se halla representada por la imagen de una Yirgen que fi
gura ser la del Pilar, la cual sostiene en su brazo izquierdo 
á un niño Jesús, sujetando con su mano derecha el manto que 
le cubre; se halla colocada de pie en una pilastra de forma c i
lindrica que tiene varios dibujos, y entre ellos uno en forma 
de cruz. Én la parte superior de la figura y en forma semicir
cular se lee la inscripción: Sucesor de J. Serra y Barreras, y en 
la parte posterior dice: En San Adrián de Besos; á derecha é 
izquierda, y al mismo nivel en que está colocada la imagen, apa
recen brotar dos grandes plantas, cuyas largas hojas abrazan 
casi por completo la figura.

12. D. Pablo Miguel Barral é hijo, de Barcelona, una mar
ca papel.

Está constituida por una orla de color neg*ro; dentro de ésta 
se halla colocada una etiqueta cuyo fondo en general es color 
rosa; en la parte superior'de ella y de color encarnado sé lee: 
Grandes fábricas; debajo de éstas y en línea dice: de papel de; á 
continuación y formando semicírculo se lee: Pablo Miguel Ba
rral é hijo; en su parte inferior se ve un círculo cuya mitad 
inferior le constituye una guirnalda de flores, y la superior una 
cenefitaamarilla; en su centro se ve dibujado un toro, figurando 
saltar otra guirnalda de flores más pequeña que la anterior, y 
en la misma posición, sostenida por dos bastones, en la parte 
superior y dentro del círculo se lee: Marca de fábrica regis
trada, de color negro; á derecha é izquierda del círculo, en po
sición inclinada, y en tinta encarnada se lee: Capellades, Cata
luña,, y en la parte inferior, centro de la etiqueta y tinta más 
oscura sobre fondo azulado, se lee: La hija del toro; á derecha 
é izquierda se ven dibujadas dos figuras humanas que repre
sentan la industria y el comercio; respectivamente á sus cos
tados exteriores hay, en la que representa la industria, una 
rama de rosal, y en la que representa el comercio, un manojo 
de una planta figurando ser una variedad del lirio; á los cos
tados interiores hay unas fajitas, donde parece están apoya
das las figuras, de color amarillo; én su fondo se ven unas le
tras de color negro.que dicen: Perfección.— Crédito; á sus cos
tados hay dos flores; en su parte,media y debajo se ve un edi
ficio formado de tres cuerpos que representan las fábricas, te
niendo al frente una acequia; a la parte derecha, extremo de la 
etiqueta, se ven unos paquetes con las siguientes letras: 
P-M-B-ü, en cuyos paquetes descansa una rueda dentada, y 
un martillo; al extremo izquieráo se ven unas cajas, sobre las 
que se apoya im áncora.

13. Razón social Bernardo Muntadas A parido y Compañía, 
una marca para distinguir tejidos de algodón.

Es un escudo heráldico terminado por una corona de 
Marqués y estampado sobre fondo blanco con tinta dorada, 
adornado con una rama á cada lado imitando laurel. El centro 
del escudo lo ocupan dos puentes superpuestos y ambos con 
cuatro arcos. En el centro del puente que esta en primer tér
mino se ve el dibujo de una armadura hasta medio cuerpo, 
con peto, espaldar y casco con dos plumas.

Debajo del escudo descrito se lee la palabra La, y en el úl
timo término Segoviana.

14. D. Eduardo Díaz y Sánchez, de esta Corte, una marca 
titulada El Moro manchego, para distinguir vinos. El dibujo se 
halla limitado por un rectángulo de 114 milímetros de alto, 
por 93 de ancho. Dentro y en la parte superior se halla la ins
cripción El Moro manchego, formando semicírculo las letras, no 
por su posición, que es en línea recta, sino por su tamaño.

Debajo y formando la viñeta se halla un tonel tendido y 
con media inclinación désde el extremo izquierdo del que mira 
al fondo de la derecha. En la cara del tonel se hallan las señas 
de la casa en esta forma: en la parte superior y en semicírculo, 
Bodega Veracruz, íl ; debajo y en línea horizontal, Valdepeñas; 
en la parte inferior y simétrica á la anterior Espozy Mina, 11, 
Almacén, Madrid. El centro de la cara está cortado por esta 
inscripción; Eduardo Díaz, Cosechero. Apoyado en el tonel, fi
gura un moro con turbante, chaquetilla, faja y demás prendas 
que caracterizan el tipo, llevando el jaique sobre el hombro de
recho; tiene en la mano izquierda una copa medio llena, alzada 
sobre la cabeza, y está en actitud de contemplarla; en la mano 
derecha una botella. El extremo derecho de la viñeta se halla 
ocupado por una cepa con racimos y hojas, formando pirámides

y elevándose los sarmientos hasta unirse con las letras de El 
Moro'manchego. La parte inferior de la marca la ocupa una car
tela sencilla, con la siguiente inscripción: El mejor vino de mesa.

15. D. Salvador Alsina Pon, de Barcelona, una marca para 
distinguir los productos farmacéuticos del Tames.

Marca un cuadro de seis centímetros y medio por lado, 
determinado en el superior y en el derecho por una línea del
gada, y en los opuestos, á manera de batimento, por otras lí
neas de dos milímetros. Dentro del cuadro, separado cinco mi
límetros del borde, hay la palabra Tames en letras de dos cen
tímetros dos milímetros, imitando mayúsculas de imprenta 
algo prolongadas, llenas y sin perfiles con puntas extremas 
agudas, notándose alguna separación de la T.

Sigue casi en el centro una cruz aspada ó invertida á ma
nera de X, de travesados iguales, cuadrados á sus extremos y 
gruesos de cuatro milímetros por igual, larga de tres y medio 
centímetros de uno á otro cabo, y al pie de la misma, separa
das á su vez cuatro milímetros del borde inferior, hay las pala
bras Tra de marh -en caracteres semejantes á la superior, sin 
puntas, del tamaño de un centímetro: toda la marca impresa 
en tinta negra de imprenta ó litografía.

16. Razón social Diez Hermanos, de Jerez de la Frontera, 
una marca para distinguir sus vinos.

El sello ó marca consta de dos cuartos de luna circunda
dos por 12 estrellas de seis puntas, y formando cuadros á su 
alrededor una faja estrecha.

17. D. Fabián Cantó Carbonell, de Alcoy, una marca titu
lada El Plátano, para distinguir libritos y carteras de papel de 
fumar.

En la primera, y dentro de un cuadrilongo en sentido hori
zontal, es de observar y se ve un grande árbol con ramaje y 
hojas grandes y tiesas, en cuyo tronco recto, plantado desde 
tierra y sobre su lado izquierdo, aparece un cordero mordiendo 
hojas del primer ramo: más arriba de la copa superior del ár
bol-figura un lazo colgante sobre ambos extremos, en el que se 
destaca el siguiente lema: Papel de hilo, bajo del cual otro que 
dice: El Plátano, ypor delante del pie deltronco, otro en que so 
lee: La Verdad.

La segunda cubierta, y dentro también de otro cuadrilón m  
igualmente en sentido horizontal, resulta un cuadro compues
to de tres ramos con una flor á cada uno de los dos extremos 
superiores, y en su centro, con cuatro renglones de letras de 
molde, el contenido siguiente: Fábrica de Fabián Cantó, Alcoy.

Conforme á lo dispuesto en el citado Real decreto,'los que 
tengan que hacer reclamaciones contra la concesión de estas 
•marcas deberán presentarlas en el Conservatorio de Artes, sito 
en la planta baja de este Ministerio, dentro de los 30 días, Con
tados desde el en que se publique esta relación en la G a c e t a .

Madrid 14 de Junio de 1886.—El Director general, Benigno 
Quiroga y López Ballesteros.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno de la  provincia de M adrid.
SECRETARÍA.—NEGOCIADO 5.°

D is t r ib u c ió n  de las 4.550 pesetgs, líquido de las 5.000 que des
pués de satisfechos los derechos reales á la Hacienda, impor
tantes AbO pesetas, legadas á los establecimientos de beneficencia 
por D. Isidoro Gala y López, ha puesto á disposición de este 
Gobierno Dona María Suárez, heredera y testamentaria del 
mismo.

ESTABLECIMIENTOS Pesetag>

Asilo del Pardo.......................................................... 1.000
Casa de Salud y convalecientes del barrio del

Pacífico...................................      200
Asilo de Huérfanos del Corazón de Jesús. . . . . .  200
Idem de sirvientas, calle de la Bola. núm. 7___  200
Siervas de María (asistentas de los enfermos). . .  200
Hermanitas de los pobres ...........................   200
Colegio de San José (Pinto).................................... 200
Asilo de Nuestra Señora del Consuelo (Ciempo-

zuelos)..............................................................      200
Hospital del Niño Jesús..........................................  200
Asociación de Nuestra Señora de la Esperanza

(Pecado mortal).............. ....................................... 200
Hermanas de Nuestra Señora de la Esperanza.. 200
Asilo de la Divina Pastora.....................................  '200
Huérfanas de San Vicente de Paúl. .........    200
Colegio de Nuestra Señora del Carmen............... 200
Colegio de la doctrina cristiana de la Inmacula

da Concepción (Amaniel). . . . ...........................  190
Artesanos jóvenes (Sociedad protectora de)  190
Asilo de San Blas.................   190
Iderp de Misericordia de Santa Isabel.................  190
Idem de huérfanas de la parroquia de Santa 

Cruz .........      190

4.550

Asimismo se hace la distribución de 750 pesetas puestas 
también á disposición de este Gobierno por los herederos tes
tamentarios de la Sra. Doña Cristina Gallo Alcántara, viuda 
de Liners, según su expresa voluntad:

Pes etas.

Hospital Provincial................................  250
Inclusa........................... ........................... 250
Asilos de San Bernardino....................... 250

750

Los Sres. Directores de los establecimientos citados pue
den presentarse en este Gobierno cualquier día no feriado, 
de una á cuatro de la tarde, á hacerse cargo de la cantidad 
que á cada uno se asigna.

Madrid 30 de Junio de 188o.=El Gobernador interino, Luis 
Antúnez. .

Gobierno de la  provincia de Baleares.
D. Manuel Guasp y Pujol, Doctor en Derecho civil y canó

nico, Diputado provincial.
Hago saber que habiendo sido nombrado Fiscal para ins

truir el oportuno expediente en averiguación de si son sufi
cientes los méritos que contrajo el cometa de la duodécima 
compañía de la Comandancia de la Guardia civil de esta pro
vincia Mateo Bestar Mir para el ingreso en la Orden civil de 
Beneficencia con motivo ele los auxilios prestados á Doña Ma

ría Riera, vecina de esta capital, en la noche del 20 de Diciem
bre último á consecuencia de haberse prendido fuego á la ropa 
que vestía; en virtud de lo dispuesto en el reglamento de di
cha Orden y Reales decretos de 17 de Mayo de 1856 y 30 de 
Diciembre de 1857, se abre el juicio contradictorio, haciéndolo 
público por medio de este periódico oficial á fin de oir las re
clamaciones que se presenten en pro ó en contra de la exacti
tud de los méritos contraídos por el nombrado corneta, fijando 
al efecto el término de 12 días, á contar desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Palma de Mallorca 16 de Junio de 1886. =E1 Fiscal,  ̂Ma
nuel Guasp.—Por su mandado, el Secretario, Bartolomé Mo- 
ner. 4514—M

D. Manuel Guasp y Pujol, Doctor en Derecho civil y canó
nico, Diputado ¡provincial.

Hago saber que habiendo sido nombrado Fiscal para ins
truir el oportuno expediente en averiguación de si son sufi
cientes los méritos contraídos por la fuerza de la guardia civil 
del puesto de Sóller, y muy particularmente por el sargento 
segundo Froilán Calabia Diago, y por el guardia segundo 
Juan Juliá Verger, con motivo de los auxilios que prestaron 
cuando la inundación de que fué víctima dicho pueblo en 14 
de Octubre último, para el ingreso de los individuos mencio
nados en la Orden civil de Beneficencia, en virtud de lo dis
puesto en el reglamento de la misma y Reales decretos de 17 
de Mayo de 1856 y 30 de Diciembre de 1857, se abre el juicio 
contradictorio, haciéndolo público por medio de este periódi
co oficial á fin de oir las reclamaciones que se presenten en 
pro ó en contra de la exactitud de los méritos contraídos por 
la expresada clase y guardia, fijando al efecto el término de 
12 días, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e 
t a  d e  M a d r id .

Palma de Mallorca 16 de Junio de 1836.—El Fiscal, Ma
nuel Guasp.=Por su mandado, el Secretario, Bartolomé•Mo- 
ner. 4513—M

Administración del Correo Central.
DIA 30

Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección 
en este día.

Núm. 302 Blas Olmas.—Tetuan.
303 Cándido Blanco.—Navalcarnero.
304 Eloy Cosío.—Yalladolid.
305 Juan Arriaga.—Palencia.
306 Jacobo' M. Rubio.—Pozuelo.
307 Manuel Sánchez.—Membrillo.
308 Manuel Palmero.—Llerencia.
309 Santiago González.—Almonacid.
310 Toribio Carreño.—Almaraz.

Madrid 1.° de Julio de 1886.—El Administrador, José Lois 
é Ibarra.

Estación Central de Telégrafos.
DÍA 1.° DE JULIO

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Estación  de origen. Nombre y domic il io  del destinatario .

Central.

León .................. Yicente Pascual.—Postigo San Martín, 6, 
principal.

María Mestre.— Alcalá, 15 duplicado, se
gundo.

Manuel Bermejo.—Alcalá, 7.
Francisco Gómez.—Barco, 32.
Leonardo Ferrer.—Yeterinaria, 13.

Sevilla... . . . . . . .

Segó via................
Gijón....................
Sevilla..................
Escorial. E . . . . . . Ezequiela A 11er.—Fuencarral, 53, segundo 

izquierda.

Sur.

Monzón------------ Cipriano Martínez.—San Pedro, 24, primero. 

Este.

Elgoibar.............. Ramón Reíala.—Recoletos.

Noroeste.

A vila ................... Armando Sarat.—Paseo San Yicente.

Julio de 1886.—Por el Jefe del Centro, V.Madrid 1.° de .
Tívifírlfi

Delegación de Hacienda de la provincia de Madrid.
Negociado de Rentas.

Por el presente se cita á Fermín Picazo y Picazo, cuyo do
micilio se ignora, para que acompañado de un comerciante 
matriculado concurra á esta Delegación el día 15 de Julio próxi
mo, á las tres de su tarde, al acto de Junta* administrativa 
que ha d§ celebrarse conforme á lo dispuesto en el art. 57 del 
Real decreto de 20 de Junio de 1852, en expediente sobre 
aprehensión por los guardias de seguridad del distrito de Pa
lacio de esta Corte Florencio Navarro y Domingo Rodríguez 
el 15 de Febrero último de un décimo de billete de la Lotería 
Nacional del sorteo del22 de dicho mes, que vendía sin la com
petente autorización, cuyo expediente se ha incoado en virtud 
de testimonio dirigido por el Juzgado de primera instancia de 
dicho distrito, referente al sumario que instruye con el expre
sado motivo. , , T 1 .

De no comparecer se celebrara la Junta sin su concurren
cia y le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Junio de 1886.=E1 Delegado dê  Hacienda, 
Modesto Fernández y González. 450o—M

Por el presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
Diario oficial de Avisos y Boletín oficial de la provincia, se hace 
público por vía de notificación al viajero cuyo nombre y domi
cilio se ignoran, que procedente de Cádiz llegó en el tren mix
to á la estación del Mediodja de esta Corte á las ocho y veinte 
minutos de la noche del 17 de Mayo último, y le fué aprehen
dido por los carabineros sargento segundo Isidoro Orgaz y 
Antonio Criado un bulto con ocho paquetes de picadura de la 
Habana, marca Méndez Nuñez, que reunida la Junta adminis
trativa que previene el art. 57 del Real decreto de 20 de 
Junio de 1852, para que fué citado igualmente por edictos, ha 
fallado con mérito al resultado del expediente, declarando: pri-
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mero, que procede el comiso del tabaco aprehendido; y segun
do, que el reo rebelde no ha incurrido en pena personal.

En su consecuencia, se advierte al mismo el derecho que 
tiene de alzarse de dicho fallo ante el Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda en el término de cinco días desde el siguiente al de 
la inserción, conforme á lo que dispone la Real orden de 23 
de Setiembre de 1854; en la inteligencia que trascurrido dicho 
plazo se tendrá por firme el fallo, continuarán los procedi
mientos y le parará el perjuicio consiguiente.

Madrid 28 de Junio de 1886.=E1 Delegado de Hacienda, 
Modesto Fernández‘y González. 4504—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales 

CORUÑA
D. José Fernández de Rodas, Piesidente de la Sala de lo 

criminal de la Audiencia territorial de la Coruña.
Por medio de la presente requisitom se cita, llama y em

plaza á Manuda Mnldonado Martínez, hija de Manuel y Joa
quina, natural y vi ciña de la ciudad de Befamos, casada, de 
ocupación fosforera, de 31 anos, cuyas señas se expresan á 
continuación, para que en el término de 60 días, comparezca 
ante tata Sala á responder de los cargos que le resultan en la 
causa que contra la misma y otros se ha instruido en el Juz
gado ele Betanzos por desorden público, ocurrido en la misma 
ciudad m L° di Julio dil año último, mediante consta de di
cho procedimiento que al írsele a citar para el juicio oral se 
hallaba ausente di su domicilio, asegurándose marchara para 
la Ripública Argentina; y se advierte que de no comparecer 
la Manuela Mnldonado en el término que va fijado se la decla
rará re bel d i, parándola el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Dado en la ciudad de la Coruña á 14 de Junio de 1886.“  
José F. di Rodas.^Secretario, José Laureano Melgar.

Seilâ  ¡personales de Manuela Maldonado
Es de estatura regular, cara larga, color bueno, ojos casta

ños, pelo negro, nariz y boca regulares, viste camisa de lien
zo, chambra de cretona, saya negra, pañuelo'color rosa al cue
llo, mandil negro con pintas encarnadas, pañuelo blanco á. la 
cabeza y calza botinas. J—4213

Audiencias de lo criminal..
MURCIA

La Audiencia de lo criminal de esta ciudad.
Por Ja presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

Juan Zarate Yelasco, natural y vecino de Abanillo, provincia 
de Murcia, de 21 años de edad, soltero, jornalero, sin que cons
ten otros antecedentes y de ignorado paradero, para que en el 
término de 30 días comparezca ante este Tribunal al objeto de 
proceder al señalamiento del juicio oral y público en la causa 
que se le sigue m unión de otros por los delitos de disparos de 
arma de fuego y lesiones menos graves, habiéndose decretado 
la prisión provisional del referido Zárate Yelasco; prevenido, 
que d¡ no comparecer sera declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar con arreglo a la ley.

Al propio tiempo se exhorta a todas las Autoridades, así 
civiles corno militares é individuos de la policía judicial, para 
que procedan á la busca y captura del sobredicho procesado, y 
caso de ser habido sea conducido á la cárcel de esta ciudad y 
a dis} osicion de esta Audiencia.

Murcia 15 de Junio de 1886.= Antonio García.=Luciano 
Diez.—Cesáreo Huerta.-.El Secretario, Manuel Villalobos. '

J—4214
Juzgados militares.

BARCELONA
Por el i ■ te segundo edicto se cita y llama á los her

manos D. 1 1 ndo y D. Luís Arús Ranchón, Teniente y Al
férez que respectivamente fueron del batallón franco Volun
tarios de la Paz, cuyo paradero se ignora, para que en el tér
mino de 20 días, á contar desde la publicación de este edicto 
en.la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten á lá  Autoridad local 
del s t d i  de se encuentren para que por'su conducto llegue 
á co n uto de esta Capitanía general sil actual residencia 
y pi cd elidírseles declaración en un expediente que se ins
truye en averiguación de sí son ó no insolventes al pago de 
cierta cantidad á la Caja de la Comisión liquidadora de los di- 
suelto,  ̂euerpoá francos; apercibiéndoles que de no verificarlo 
Ies parará el perjuicio consiguiente y que proceda en justicia.

'Barcelona 20 de Junio de 1886.=É1 Comandante,' Fiscal, 
Francisco Osés. 4495—M

CANGAS DE ONÍS
D. Ramón González Gómez, Alférez del batallón de depó

sito de Cangas de Onís, núm. 114, y Juez fiscal de la zona mi
litar de esta plaza.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la sumaria que se 
instruye por el delito de no haber verificado su presentación 
para su destino á cuerpo, con arreglo á la Real orden de 20 de 
F ebrero último, contra el soldado Prudencio Estrada Fernán
dez, quinto del segundo reemplazo de 1885, hijo de José y de 
Isidora, natural de San Román, Concejo de Pilona, por el pre
sente tercer edicto cito, llamo y emplazo al referido soldado 
para que en el término de 10 días comparezca en el cuartel del 
•batallón de depósito de esta villa á responder á los cargos que 
le resulten en la expresada sumaria; apercibido que de no ve
rificarlo se sentenciará en rebeldía y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Cangas de Onís 19 de Junio-de 1886.=E1 Alférez, Fiscal, 
Ramón González. ’

Media filiación.
Prudencio Estrada Fernández, hijo de José y de Isidora» 

natural de San Román, parroquia de ídem, Ayuntamiento de 
ídem, Concejo de Piloña, provincia de Oviedo, Juzgado de 
primera instancia de Infiesto, provincia de Oviedo, Capitanía 
general de Castilla la Vieja, nació en 31 de Enero de 1866, 
su religión católica apostólica romana. 4499—M

CANGAS DE TINEO
D. Francisco Diez Pérez, Capitán graduado, Teniente, Fis

cal del batallón reserva de Cangas de Tineo, núm. 115.
No habiéndose presentado álo concentración en Caja el día 

22.de Marzo último, para ser destinado á cuerpo, el recluta 
sorteable, núm. 14, Manuel Rodríguez Fernández, hijo de Ma
nuel y María, natural de Bárcena, Ayuntamiento de Tineo, 
provincia de Oviedo, de 20 años y cinco meses de edad, y que 
según noticias hace cinco años se encuentra en la isla de 
Cuba, ignorándose el punto de su residencia y oficio á que se 
dedica, por cuyo motivo le instruyo sumaria;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo al referido recluta, señalándole la guar
dia del principal ó Autoridad local del punto donde se encuen
tre, donde deberá presentarse dentro del término de 20 días, á 
contar desde la publicación del presente segundo edicto en la 
Gaceta de la Habana, á dar sus descargos; y en caso de no ve
rificarlo en el plazo señalado se seguirá la causa en rebeldía y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares é individuos de policía, se dignen dictar 
las órdenes oportunas para que se proceda á la busca y captu
ra del citado individuo, y caso de ser habido se dé conoci
miento á esta Fiscalía para los efectos oportunos.

Cangas de Tineo 18 de Junio de 1888.=Francisco Diez.
4496—M

D. Francisco Diez Pérez, Capitán graduado, Teniente, Fis
cal del batallón reserva de Cangas de Tineo, núm. 115.

No habiéndose presentado á la concentración en Caja el día 
22 de Marzo último, para ser destinado á cuerpo, el recluta sor
teable, núm. 14, Manuel Rodríguez Fernández, hijo de Manuel 
y María, natural de Bárcena, Ayuntamiento de Tineo, provin
cia de Oviedo, de 20 años y cinco meses de edad y cuyo para
dero se ignora, por lo que le instruyo sumaria;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas álos Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo al referido recluta, señalándole el cuar
tel que ocupan los cuadros de esta villa, donde deberá presen
tarse dentro del término de 20 días, á contar desde la publica
ción del presente segundo edicto, á dar sus descargos; y en 
caso de no presentarse en el plazo señalado se seguirá la cau
sa en rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar,

Al propio tiempo se ruega á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares é individuos de policía, se dignen dic
tar las órdenes oportunas para que se proceda á la busca y 
captura del citado individuo, y caso de ser habido, sea condu
cido á esta Fiscalía para los efectos oportunos.

Cangas de Tineo 18 de Junio de 1886. =E1 Teniente, Fis
cal, Francisco Diez. 4497—M

D. Luciano Castroverde, Teniente del batallón reserva de 
Cangas de Tineo, núm. 115, y Juez fiscal del mismo.

No habiéndose presentado á la concentración en Caja el día 
22 de Marzo último, para ser destinado á cuerpo, el recluta 
sorteable, núm. 124, Evaristo Vega Pérez, hijo de Manuel y de 
Teresa, natural de Linares, Ayuntamiento de Salas, provincia 
de Oviedo, de 20 años de edad, y cuyo paradero se ignora, por 
cuyo motivo le instruyo sumaria;

Usando de las facultades, que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al expresado recluta, 
señalándole el cuartel que ocupan los cuadros de esta villa, 
donde deberá presentarse dentro del término de 10 días, á con
tar desde la publicación del presente edicto, á dar sus descar
gos; y en caso de no presentarse en el plazo señalado se se
guirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Cangas de Tineo 19 de Junio de 1886. =Luciano Castro- 
verde. 4498—M

CEUTA'
D. José Salvador Falcón, Capitán graduado, Teniente del 

regimiento disciplinario de Ceuta, y Fiscal en comisión del
mismo.

En uso de las facultades que las Ordenanzas del Ejército me 
conceden como Juez fiscal en la causa seguida contra el sol
dado del mismo regimiento José Velasco Santiago por el de
lito de deserción, por el presente segundo edicto cito, llamo y 
emplazo al expresado soldado para que en eí término de 20 
días se presente á las Autoridades competentes de la provincia 
en que resida, ó en esta plaza, para responder á los cargos que 
en dicha causa le resultan; pues de no verificarlo se le seguirá 
la causa en rebeldía y será juzgado por el Consejo de guerra 
competente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad , se fijará 
en los sitios de costumbre, se insertará en la Gaceta  de Ma 
drid y en el Boletín oficial de la provincia de Málaga, de donde 
es natural y es probable resida el acusado.

Dado en Ceuta á 22 de Junio de 1886.= José Salvador.
4500—M

CORUÑA
D. Antonio Aperribay y Pazos, Comandante de infantería, 

Fiscal permanente de este distrito.
En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 

Ejército me conceden como Fiscal instructor de la causa que

se sigue contra Benjamín Rodríguez Giráldez por el delito d« 
ocultar maliciosamente sus antecedentes militares al volver á 
ingresar en el Ejército, por el presente primer edicto cito, 
llamo y emplazo al referido para que en el término de 30 
días comparezca en esta Fiscalía á responder de los cargo* 
que en dicha causa le resultan; pues de no verificarlo se U 
seguirá la causa en rebeldía y será juzgado por el Tribunal 
competente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se in
sertará en la Gaceta  de Madrid y Boletines oficiales de esta 
provincia y la de Orense.

Dado en la Coruña á 25 de Junio de 1886. =  Antonio Ape
rribay. 4501—M

JAÉN
D. Juan Segovia y Fuentes, Alférez del batallón reserva 

de Jaén, núm. 94, y Fiscal nombrado por 1a. zona militar dt 
esta plaza.

Hallándome instruyendo sumaria al recluta del segundo 
reemplazo de 1885 Juan Cruz por no haberse presentado al 
ser llamado á las armas, y usando del derecho que me conce
den las Reales Ordenanzas, por el presente segundo edicto 
cito, llamo y emplazo al referido recluta para que en el tér
mino de 20 días, á contar desde la fecha de su publicación, se 
presente en el cuartel de San Agustín de esta ciudad para to
marle declaración y dar sus descargos por no haberse presen
tado; y de no verificarlo se continuará la sumaria y será juz
gado en rebeldía.

Jaén 17 de Junio de 1836.=E1 Fiscal, Juan Segovia.
4502—M

LUARCA
D. Ramón Muñiz y Fernández, Capitán graduado, Tenien

te del batallón depósito de Luarca, núm. 118, y Juez fiscal 
militar de la zona de Luarca.

En usó de las facultades que las Reales Ordenanzas m« 
conceden como Juez fiscal de la sumaria que por no haber- 
sé presentado el día 22 de Marzo próximo pasado en la Caja 
de recluta de esta zona, para ser destinado á cuerpo, se ins
truye al recluta del segundo reemplazo del año 1885 Alvaro 
Vallés Lavandera, hijo de Pedro y de María Antonia, natural 
del lugar de la Granda, parroquia de San Tirso de Abrés, 
Concejo de ídem, avecindado en su pueblo, Juzgado de primera 
instancia de Castropol, provincia de Oviedo, de oficio labrador, 
y declarado soldado con el núm. 247, por el presente primer 
edicto cito, llamo y emplazo al citado recluta para que en el 
término de 30 días se presente en el cuartel que ocupa la fuer
za de los cuadros en esta villa á responder á los cargos que 
en dicha sumaria le resultan; pues de no verificarlo se le se
guirá en rebeldía y será juzgado por el Consejo de guerra 
competente.

Dado en Luarca á 20 de Junio de 1888.=Ramón Muñiz.
4503—M

MADRID
D. Lucas Fernández y González, Alférez y Fiscal en co

misión del regimiento infantería de Saboya, núm. 6.
En uso de las facultades que las Ordenanzas del Ejército 

me conceden como Juez fiscal en comisión de la causa que 
por el delito de primera deserción me hallo instruyendo al sol
dado de este cuerpo Vicente Jiménez Molero, el cual la con
sumó en el pueblo de Lucena (Córdoba), donde se hallaba con 
licencia ilimitada,-por el presente segundo edicto llamo, cito 
y emplazo al individuo de referencia para que en el término 
de 20 días se presente, señalándole el local que ocupa el cuar
to de banderas del regimiento; pues de no verificarlo se le se
guirá la causa en rebeldía y será juzgado por el Consejo de 
guerra'competente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en el Boletín oficial de 
la provincia del acusado.

Dado en Madrid á 20 de Junio de 1886.—Lucas Fernández.
4508—M

D. Facundo Cañada y López, Comandante graduado, Te
niente de la cuarta compañía de la Comandancia del Norte, del 
décimocuarto terció de la Guardia civil, y Fiscal de la misma 
Comandancia. $

Habiéndose ausentado de esta plaza el guardia segundo de 
la tercera compañía de esta Comandancia y tercio Juan Gó
mez Manzanares, á quien estoy sumariando por el delito de 
deserción, cometida el día 15 del actual desde la casa-cuar
tel de la Guardia civil de la calle de Serrano de esta plaza;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado guardia, 
señalándole la guardia de prevención de dicho cuartel, donde 
deberá presentarse dentro del término de 30 días, á contar 
desde la publicación del presente edicto, é dar sus descargos; y 
en caso de no presentarse en el plaza señalado se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía.

Madrid 23 de Junio de 1886.=Facundo Cañada y López.
4507—M

D. Luis Martínez Alcobendas, Comandante, Fiscal del bata
llón cazadores de Arapiles, núm. 9.

Habiéndose ausentado de esta plaza donde se hallaba de 
guarnición, el soldado de la cuarta compañía de este batallón 
Rafael Hernández González, á quien estoy sumariando por los 
delitos de deserción y enajenación de prendas;

Usando de las facultades que conceden las Ordenanzas en 
estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, lla
mo y emplazo por primer edicto al expresado soldado, seña
lándole el cuartel de la Montaña, que ocupa este batallón, don-
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áe deberá presentarse dentro del término de 30 días, á contar 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; 
y de no presentarse en el término señalado se seguirá la causa 
y se sentenciará en rebeldía.

Madrid 26 de Junio de 1886.=E1 Comandante, Fiscal, Luis 
Martínez Alcobendas. 4506—M

MANRESA
D. Remigio Aparicio y Manzano, Teniente, Fiscal del bata

llón reserva de Manresa, núm. 19.
No habiéndose presentado al llamamiento para el reempla

zo del Ejército, decretada por Real orden circular de 20 de Fe
brero último, el recluta por el pueblo de San Esteban de Cas
tellar con el núm. 67 José Sallent Mitjavila, á quien estoy su- 
mariando por dicho delito;

Usando de las facultades que conceden las Ordenanzas en 
estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, lla
mo y emplazo por segundo edicto al expresado recluta, seña
lándole esta Fiscalía, sita en la plaza del Carmen, núm. 7, piso 
segundo, en esta ciudad, donde deberá presentarse dentro del 
término de 20 días, á contar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse en el término 
señalado se seguirá la causa en rebeldía.

Manresa 18 de Junio de 1880.=Remigio Aparicio.
4509—M

MELILLA
D. Miguel Yesga del Valí, Fiscal y segundo Ayudante en 

comisión en la plaza de Melilla.
Habiéndose ausentado de esta plaza, donde se hallaba su

friendo su condena, el confinado Francisco Rentera y Rentera, 
natural de Valladolid, de estado soltero, de 53 años de edad, 
de oficio ambulante, con las señas siguientes; estatura cinco 
pies tres pulgadas, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, boca 
regular, nariz larga, cara id., barba poblada y color sano, se
ñas particulares ninguna, á quien estoy sumariando por el de~. 
lito antes expresado;

Usando de las facultades que las Reales Ordenanzas conce
den en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por este segundo edicto al expresado 
confinado, señalándole la mencionada plaza de Melilla, donde 
deberá presentarse dentro del término de 20 días, á contar des
de la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de 
no presentarse en el término señalado se. le seguirá la causa y 
se sentenciará en rebeldía.

Y para que este edicto ténga la debida publicidad se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , en el Boletín oficial de Valladolid y  en el de Málaga.

Melilla 14 de Junio de 1880.=Miguel Yesga. 4510—M

D. José Juery Sánchez, Teniente graduado, Alférez, Fis
cal del segundo batallón del regimiento infantería de Nava
rra* núm. 25.

Hallándome instruyendo sumaria por falta de presentación 
á banderas al soldado de la cuarta compañía del segundo ba
tallón de este regimiento Manuel María Novas y Alonso, natu
ral de Mos, provincia de Pontevedra;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundó edicto al expresado solda
do, señalándole la guardia de prevención de este cuerpo, don
de deberá presentarse dentro del término de 20 días, á contar 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; 
y de no verificarlo así se le seguirá la causa y se sentenciará 
en rebeldía.

Melilla 16 de Junio de 1886.= José Juery. 4512—M

D. Rafael López Martín, Alférez del batallón disciplinario 
de Melilla y Juez fiscal de la sumaria que se sigue al solda
do de dicho batallón Francisco Gutiérrez Roig por el delito 
de primera deserción.

Ignorándose el paradero del soldado Francisco Gutiérrez 
Roig, á quien por el delito de primera deserción estoy suma
riando, y usando de la jurisdicción concedida por las Ordenan
zas del Ejército, por el presente tercer edicto cito y emplazo al 
referido Francisco Gutiérrez, señalándole el cuartel de San, 
Fernando de esta plaza, donde deberá presentarse personal
mente dentro del término de 10 días, contados desde esta fe
cha, sin más llamarle ni emplazarle, por estar así mandado 
porS . M.

Y para que llegue este edicto á conocimiento y noticia de 
todos se publica en Melilla á 17 de Junio de 1886.=Rafael 
López. 4511—M

RÉUS
D. Francisco Sánchez Bueno, Alférez, Fiscal del batallón 

reserva de Réus, núm. 27.
Habiéndose ausentado de esta ciudad el recluta José Argi- 

laga’Monné, á quien estoy sumariando por no haber compa
recido al llamamiento que se le hizo en 21 del pasado mes;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al referido soldado 
para que en el término de 20 días se presente en el pabellón 
número 6, y en el local de las oficinas de dicho batallón, á 
dar sus descargos; y de no aerificarlo en el plazo señalado, se 
le seguirá la sumaria y será sentenciado en rebeldía.

Réus 19 de Junio de 1830.=Francisco Sánchez Bueno.
, . 4515—M

SANTONA
D. Nemesio Polanco y Bustamante, Capitán, Ayudante del 

séptimo batallón de Artillería de plaza, que ejerce la función 
de Juez fiscal.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del

Ejército me conceden como Juez fiscal en la causa instruida 
contra el artillero del séptimo batallón de Artillería de plaza 
Mariano Sánchez Soto por el delito de deserción, por el pre
sente segundo edicto llamo y emplazo al referido artillero 
para que en el término de 20 días comparezca á‘ responder á los 
cargos que en dicha caúsale resulten; pues de no verificarlo 
se le seguirá la causa en rebeldía y será juzgado por el Conse
jo de guerra competente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en el Boletín oficial de 
la provincia de Pontevedra y en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Santoña á 25 de Junio de 1886. =  Nemesio Po
lanco. 4516—M

Juzgados de prim era instancia.
AL GE CIRAS

D. Angel Hebrero y Escudero, Juez de instrucción de esto 
partido.

Por la presente requisitoria se busca, llama y emplaza ¿ 
José del Río Moras, alias Rubito, natural y vecino de Burgo, 
en la provincia de Málaga, cuyas demás circunstancias se ig
noran, y contra el que se ha dictado auto de procesamiento en 
causa por el delito de hurto de caballerías de la propiedad de 
Sebastián Lozano Fabres, vecino de esta ciudad, á fin de que 
en el término de 10 días se persone en este Juzgado á rendir 
inquisitiva; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar en derecho.

Y se exhorta y requiere á las Autoridades y agentes de po
licía judicial procedan á la busca y captura del referido, po
niéndolo á disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Algeciras á 14 de Junio de 1886.«= 
Angel Hebrero.=Por mandado de S. S., Mariano Mártir.

J—4215
ARCOS

D. Diego Yiña García, Juez municipal, y accidental de 
instrucción de este partido.

En virtud de la presente, y en nombre de S. M. la Reina 
(Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades civiles y milita
res procedan á la busca y rescate de una jaca, propiedad de 
D. Pedro Luceño Borrego, vecino de Esperahurtada, la noche 
del 4 del actual, del cortijo que llaman Puerto Llanillo, térmi
no de dicha villa; y caso de ser habida será puesta á disposi
ción de este Juzgado, con sus tenedores, si no acreditan su 
legítima adquisición.

Dado en Arcos á 14 de Junio de 1886.=Diego Yiña.=Por 
su mandado, Antonio Sierra.

Señas de la jaca..
Castaña clara, de marca escasa, de cinco años, sin hierro, 

domada, y un sobrehueso en la mano derecha. J—4216

MADRID—CONGRESO
En el Juzgado de primera instancia del distrito del Con

greso de esta Corte y Escribanía del que refrenda se ha inter
puesto demanda por el Procurador D. Manuel Elias, á nombre 
de la Excma. Sra. Doña María Cristina Fernández Brunetti y 
Gayoso Salvioni Téllez Girón, como segunda nieta de la Con
desa Duquesa de Benavente, sobre mejor derecho á suceder en 
los títulos de Marquesa de Zahara y Condesa de Bailón y de 
Casares, creados por los Reyes Católicos el segundo y tercero, 
y por el Emperador Carlos Y el primero, en los años 1493,1485 
y 1562 respectivamente, en cuyos autos se ha acordado, por 
providencia de 19 del actual, se llame por edictos á los que se 
crean con derecho á suceder en los expresados títulos de Mar
quesado de Zahara y Condados de Bailén y de Casares, vacan
tes por fallecimiento de su último poseedor el Excmo. Sr. Don 
Mariano Téllez Girón, Duque de Osuna, á fin de que compa
rezcan á deducirlo en el término de dos meses, á contar desde 
la publicación del presente en los periódicos oficiales; hacién
dose constar que es el segundo llamamiento que se hace, y que 
hasta ahora ha comparecido el Excmo. Sr. D. Luis Roca de 
Togores y Roca de Togores, Conde de Luna y otros títulos, 
como marido y legítimo representante de la Excma. Sra. Doña 
María del Rosario Téllez Girón Fernández de Velasco.

Madrid 21 de Junio de 1886.=Y.° B.°=E1 Sr. Juez, Domín- 
guez.=El actuario, Antolín Yaldés. X—1892

MEDINA SIDONIA
D. Antonio Martínez Torres, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Hago saber que en el juicio declarativo incoado en este 

Juzgado por D. Joaquín María Enrile y Méndez de Sotoma- 
yor, como marido de Doña María de la Paz González de la 
Mota y Yelázquez, contra el Conde de Santa Coloma y otros 
sobre cancelación de hipotecas, he dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento, parte dispositiva, final de la misma con la 
correspondiente firma, dicen así:

«Encabezamiento de la sentencia.—En la ciudad de Me
dina Sidonia, á 2 de Junio de 1886, el 'Sr. D. Antonio Martí
nez Torres, Juez de primera instancia de la mi^ma y su par
tido; habiendo visto estos autos juicio declarativo seguidos 
entre partes, de la una y como actor D. Joaquín María En
rile y Méndez de Sotomayor, como marido de Doña María de 
la Paz González de la Mota y Yelázquez, vecino de Cádiz y 
propietario, representado por el Procurador de este Juzgado 
D. Rafael María López de Oanicosay defendido por el Letrado 
D. Eduardo del Qastillo é Infante; y de la otra, como deman
dado, la persona que en 28 de Enero de 1833 era Conde de 
Santa Coloma; el Éxcmo. Sr. D. Juan Bautista María de 
Queralt, etc., que en l.° de Mayo de 1841 era Conde deSanta 
Ooloma y de Cifuentes, Marqués de Valle Hermoso; la perso
na que en 20 de Octubre de 1851 era Duque de Santa Coloma 
y de Cifuentes, y en, su caso contra los causahabienfces ó

representantes legítimos de los mismos, sin domicilios Cono
cidos profesión ni representación y defensa; sobre que se 
declaren extinguidas tres hipotecas constituidas sobre la 
casa calle baja de Santa Catalina, núm. 28 en lo antiguo, y 
plazuela del Bautista, núm. 1 en lo moderno, de esta pobla
ción, y que se cancelen los asientos ó inscripciones de esas 
hipotecas que aparecen vigentes en el Registro de la propie
dad de este partido, con imposición de costas á los deman
dados; V

Parte dispositiva y final.—Fallo que debo declarar y decla
ro extinguidas las tres hipotecas objeto de esta demanda, im
puestas ó constituidas sobre la casa situada en la plazuela del 
Bautista, núm. 1, de esta población, estando marcada en lo 
antiguo con el núm. 28 de la calle baja de Santa Catalina, es
quina á la de la Cuesta de Maripérez, á favor del Excrno. se
ñor Conde de Santa Coloma, Marqués de Valle Hermoso, etcé
tera, etc.; y en su consecuencia mando se cancelen los asien
tos ó inscripciones que resultan de las referidas tres hipotecas 
que resultan vigentes en el Registro de la propiedad de este 
partido, quedando dicha finca libre de tales gravámenes; con
denando en costas al demandado.

Por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.= Antonio Martínez. Torres.»

Y mediante á que el demandado Excmo. Sr. Conde de 
Santa Coloma, Marqués de Valle Hermoso, se halla constitui
do y declarado en rebeldía, se publica dicha sentencia por 
medio del presente edicto para que le sirva de notificación, 
parándole el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Medina Sidonia 7 de Julio de 1886.=Antonio Martínez To
r re s ^  Ante mí, José González. X—1892

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. Domingo Martínez y Navarro, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Don 

Manuel Jerez Cámara, hijo de D. Ramón y Doña Ignacia, de 
21 años de edad, soltero, de profesión ocupaciones del campo, 
viste pantalón y saco blanco, zapatos de cuero, sombrero 
hongo negro, tiene ojos pardos, nariz roma, pelo castaño, barba 
lampiña; D. Juan Domingo Aguilar Padilla, hijo de Vicente y 
de Antonia María, soltero, oficio del campo, de 23 años de 
edad, estatura baja, color trigueño, pelo negro, frente corta, 
facciones regulares, ojos pardos, sin ninguna seña particular, 
y D. Antonio Bencomo Armas, hijo de D. Juan y Doña Ana, 
de 20 años de edad, soltero, labrador, pelo negro, frente an
cha, ojos pardos, nariz gruesa, lampiño, color trigueño, fac
ciones regulares y sin seña particular, naturales y vecinos del 
pueblo de Hermigua, en la isla de la Gomera, que parece ha
berse ausentado para América, ignorándose su paradero, para 
que dentro del término de 30 días, contados desde la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se personen 
ante este Juzgado para responder á los cargos que les resultan 
en la causa que contra ellos y otros se formó por escándalos 
públicos y amenazas al Juez municipal del citado pueblo de 
Hermigua D. Fernando Bento y Paraza; bajo apercibimiento 
de que no compareciendo dentro de dicho término se les de
clarará rebeldes y les parará el perjuicio consiguiente con 
arreglo á ley.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles, milita
res y agentes de la policía judicial procedan á su busca y captu
ra en su caso, poniéndolos con las seguridades debidas á dispo
sición de este Juzgado.

Dado en la ciudad de Santa Cruz de Tenerife á 25 de Mayo 
de 1886.=Domingo Martínez.= Ante mí, Luis de Miranda.

J—4180
TORRELAGUNA

D. Natalio Gumiel, Juez de instrucción de esta villa y par
tido de Torrelaguna.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Alfonso García Se
villa, vendedor de quincalla, vecino de Madrid, que ha tenido 
su habitación en la calle de Fernando el Católico, casa sin nú
mero, en Vallehermoso, para_que el día 28 de los corrientes y 
hora de las doce de su mañana se presente ante la Audiencia de 
lo criminal de Colmenar Viejo, para que declare como testigo 
en juicio oral y en causa contra Melchor de la Fuente y Anto
nio Benítez por asesinato de José Montes; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo incurrirá en la multa de 5 á 50 pesetas y 
podrá pararle el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Torrelaguna á 12 de Junio de 1886.=Natalio Gu- 
miel.=El Escribano, Luis Fernández Almazán. J—4134

TORRIJOS
D. José María Rodríguez y Ruiz, Juez de instrucción de 

esta villa de Torrijos y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á los procesados por 

hurto D. Luis Pendarias y Benedicto y D. Rafael Moya So- 
riano, que tuvieron sus últimos domicilios en Madrid calle 
del Doctor Fourquet, núm. 4, y de Mirasol, núm. 9, respecti
vamente, y cuyo actual paradero se ignora, si bien el Moya 
se cree resida en Alicante, de donde es natural, á fin de que 
en el término de 10 días, contados desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  Ma d r  d ,  comparezcan en las cárce
les de la ciudad de Toledo á disposición del limo. Sr. Presi
dente de la Audiencia de la misma; bajo apercibimiento de 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo y en nombre de S. M. la Reina Regen
te (Q. D, G.) exhorto y requiero á todas las Autoridades y 
mando á los individuos de la policía judicial ordenen las pri
meras y practiquen las segundas cuantas diligencias les su
giera su celo encaminadas á la busca y captura de les expre
sados sujetos, y habidos, los remitan á la indicada cárcel y 
á disposición del referido Sr. Presidente.

Dada en Torrijos á 15 de Junio de 1886.=José María Ro
dríguez. =  Ante mí, Juan Antonio Cruz González. J 4210
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NOTICIAS OFICIALES
Compañía vinícola del N o rte  de España.

De acuerdo con lo prevenido por los artículos_37 y 38 de 
los estatutos de esta Sociedad, se convoca á los señores accio
n istas de la misma á jun ta  extraordinaria, que tendrá luga i 
el día 22 de los corrientes, á las tres de la tarde, en el domicilio 
social, Estación, 8, primero, con objeto de aclarar el texto de 
los artículos L°, 3.°, 11, 18, 23 y 31 de dichos estatutos, y 
con el de acogerse á las prescripciones del nuevo Código de 
Comercio. 

Bilbao á 1.° de Julio de 1886. =: Por la Compañía vinícola 
del Norte de España, el Director, J . A. Rochel. 'X—2

De acuerdo con lo dispuesto por los artículos 15 y 28 de 
los estatutos de esta Sociedad, se convoca á los señores accio
nistas de la m ism a para la jun ta  general ordinaria, que ten
drá lugar el 22 del corriente, á las doce de la mañana, ene! do
micilio social, Estación, núm . 8, primero, para la presenta
ción, examen y aprobación del balance del ejercicio cerrado en 
30 de Jun io  último. 

Bilbao á L° de Julio de 1888 = P o r la Compañía vinícola 
del Norte de España, el Di redor. J . A. Rochel. X—3 

Sociedad del Tranvía de Estaciones y  Mercados 
de Madrid.  

En el sorteo a leb rado  en el día de boy para la am ortiza
ción de 11 obligaciones lian sido agraciados los números 
1.231, 228, 2.040, 1.000, 258, 2 045,2.267,2.151, 1.775, 1.645 

■ y  2 .8 0 0 .  
Los poseí dores de dichas obli ario íes pueden cobrar el 

importe de las mismas, (x raro i le ¿jOO pesetas cada una, 
desde el día 2 di Julio actual, de ni e\e  á doce de la m añana, 
en las oficinas de esta Sociidad, situadas en la Estación del 
barrio tic 1 Pacifico.

Madrid 1.° di Julio di 1888.—El Director delegado del 
Qonsejo, Oil Mekndez y  Vargas. X—4

Banco de Castilla.
Mtílmm tí s m  » 30 de Jimio de 1886»

ACTIVO   Pesetas.^___
A ccionistas. . . . .         . . . . . . . . . .  „ 12.500.000

lf Caja          __________ ___ 3.196.772^66
C artera-------------------------- ------------ --------- 21.554.641‘48
Cuentas corrientes. . . .  ______________ 644.124*45
Cuentas varias ............    25.413.615*24
Valores en depósito .__________     108.351.176*14
Valores en g a r a n t ía .    ___ __________ „ , . ,  15.895.456

T o t a l , . .  . . . . .  „ . . . . .  187.555.855*97

PASIVO ”  ~  ■
Capital. . . . . . . . . . . . . . . . . . .            ■ 25.000.00-0
Fondo de reserva.   _______________            964.270
Obi i ga c i on es á p agar _____ ____ _._______ _. 245.709*86
Cuentas corrientes.. ........ ............................... 11.514.089*80
Cuentas var ias. . . . . . . . . . . . . .  „ . . . . . . . . . .  25.585.154f 17
Acreedores por depósitos. _______        108.351.176*14
Acreedores por garan tías    „ . . , . . . . . . .  15.895.456

T o t a l  . . . . . . . . . . . . . .  187.555.855*97

S. 1 , ú O. =  Madrid 30 de Junio de 1886.—El Jefe de Con
tabilidad, A. Sáenz de Santa María. — Dos Adm inistradores, 
A. Vinenfc y Vives.—Jaim e Girón a. X__6

Ayuntam iento constitucional de Madrid.
De lo s  partes remitidos por la Administración principal 

de Matarte os públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los artícu- 

. tos de consumo en el día de ayer los siguientes: 
Carne de vaca, de 1*60 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de cam ero, de 1*60 a 2 pesetas el kilogramo 
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogram o’
Idem de oveja, de 1*20 á 1*80 pesetas el kilogramo 
Tocino añejo, de 1 á 1*80 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 250 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0‘4S pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 1*30 pesetas el kilogramo..
Judías, de 0‘7D á 0*80 pesetas el kilogramo1»
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el Jifero y de 10 á 11 pesetas' el 

decalitro.
decalitro ^  & petíefcas el litr0 J  de 7 » 8 pesetas el

Petróleo, á 0*60 pesetas el litro y de 6*20 á 7*50 pesetas el 
ciecanti o ■

Bases degul fados.

raSS C~ T l S ; i 'c 2 Carn0roS 10 “ Corderos- 5 6 » .- T e r n e -
Su peso en kilogram os. . . . . . . .  „ ,.  50.689.

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*24 á 1*28 pesetas el kilogramo1»
Cordero, á  1*12 pesetas el kilogramo J- •

Del parte remitido por la Administración principal de consumos
L  7 rem Uan 'ser, los productos recaudados en esta capital 
en el día de ayer los siguientes: y

Puntos do recaudación» Ptas. Cénts,

J oled° ................................... . 7.251‘66
S eg o v ia ..........................................  3.338‘05 4
S ne'..................  11.182*13fllba?..................  1.555-64

.................  1.209*46
V aiM c.a ........................................ 4.499*87
ít®d!odia--.-................................. 62.686*95
SSSCü!:::::::::::;:::::: ' f s
mS S S  : : : :  iaw3,44
Fábrica del gas . . . . . .  . . .*** 755*50

Total...   7l2.558‘25
Madrid 1.» de Julio de 1886.—El Alcalde.

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización oficial de l día  1.° de Ju lio  de 1886, comparada con la 
del día anterior,

CAMBIO A L  CONTADO 
FONDOS PÚBLICOS = i = _ .

Día 30. D ia l .0

Deuda perpetua al 4 por 100 in terior.—
Sin cupón.........................................................6045 59*20-25-40-45

no publicado, 60*25 »
a p la zo . 60*30 59*20-30-35-45-55-50

fin cor. vol., cambio 
medio 59*375; 59*80 

60 OíO-59‘85 fin 
cor. vol., 0*50 pri. 

pequeños. 60*25 59*35-95-80-75-45-50
59*85

Idem id. al 4 por 100 ex te rio r.—Sin cu
p ó n . . . ' .........................................................  60 ‘85 60*05-20-60 0{0-59*90

pequeños. 61*90 60*20-60 0j0
Idem amortizable al 4 por 100.—Sin cu

p ó n ...............................................................  76*30 75*70-75
pequeños. 76*30 75*60-70

Billetes hipotecarios de la is la  de Cu
ba.—Sin cupón..........................................  92*15 91*40-30

Deuda de la isla de Cuba al 3 por 100J 
anual y 1 por 100 de am ortización.—|
Sin cupón.................................................... | 33*35 32*35

pequeños. 33 (q0 »
Anualidades de la isla de Cuba. (Valor

nominal corriente.). —Sin cupón  35*30 33*90 34*15-40
Carpetas provisionales ue billetes hipo

tecarios de la isla de Cuba (con el cu
pón de 1.° de Enero de 1887)................  84*50 84*50-75

Banco Hipotecario.—Obligaciones de 500
pesetas, al 5 por 100 a n u a l......................| 98*95 »

Idem id.—Cédulas al 5 por 100 a n u a l.. .!  97k35 97*10
Acciones del Banco de España.................. I 347*50 348*50-349*50

| 349 0{0
Idem de San Juan de A lcaraz.................   * »

no publicado. B » 49 0{0 d.

C a m b io s  o ñ c ia le s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e in o .

DAÑO BENEFICIO  DAÑO BEN E FIC IO

A lbacete  0*50 » Logroño  0*40 »
A lco y ............  0*15 » Lorca.................... 0*65 »
A lican te   0*25 » L ugo....................  0*25 »
A lm ería   0*25 » M álaga  0*20 »
A v ila .............  0*50 * M urc ia   0*25 *
B adajoz  0*40 * O ren se   0*15 »
Barcelona . . .  0*15 » O viedo  0*25 »
B é j a r . 0*25 » P a len c ia   . 0*25 »
Bilbao  0*15 » Palma Malí.a. 0*25 »
B u rg o s . .   0*25 » P am plona .... 0*40 *
Cáceres   0*40 * Pon tevedra .. 0*25 »
C ádiz   0*15 » R éu s ....................  0*15 »
C a rta g e n a ... 0*25 » Salam anca... 0*25 »
C a s te lló n ..,.:  0*50 » San Sebastián 0*15 »
Ciudad ReaL.I 0*50 * S a n ta n d e r .. .  0*25 »
Córdoba  0 25 * Sta. Cruz Tfe. 0*75 >
C oruña .. 0*25 » Santiago  0*25 »
C uenca  1*25 » S eg o v ia   0*40 »
F erro l   0*25 > S ev illa   0*20 »
G erona   0*25 » S o r i a . . . . . . . .  0*75 »
G ijón . . . . . . . .  0*25 » T a rra g o n a ... 0*25 >
G ra n a d a .. . . ,  0*25 * T erue l  0*25 *
G uadalajara.. 0*50 » T al.a de la R .a 0*65 »
IIaro . . . . . . . .  0*25 * Toledo  0*50 »
H uelva   0*25 » T u d e la   0*50 »
H u esca   0*25 » V alencia  0*15 >
J a é n ..............  0*25 > V a llad o lid ... 0*25 »
Jerez Front.a. 0*15 * V ig o ....................  0*15 »
L e ó n . . . . . . . . .  0*40 » V ito ria   0*25 »
L é rid a   0*15 » Z am ora  0*40 *
L in a re s   0*20 » Z aragoza  0*15 »

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

PARÍS 30 D E JUNIO DE 1886.
/ Deuda perpetua al 4 por 100 ext. á 60*20.
i Idem id. id. in te rio r  .......... á 59*00.

„  , t i  J lden íam ort. al 4 por 100 á » •Fondos españoles , .  3 por 100 exterjor';............................á
f Deuda amort. al 2 por 100............ á *
\ Obligaciones de Cuba....................  á »

Fondo9 f r a n c é s  ( 8 V0T 100.........................................  á S s n °'sonaos jra n ceses ... ( 4 lj2 pQ1. lQQ.................................. . ¿ l W i0

Consolidados in g le se s      . á 101 1¡8.

C a m b io s  o fic ia le s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

Londres, á 90 días fecha, dins., 46*75 p.
Idem, á Ocho días vista, dins., 46*60 p.
París, á ocho días vista, frs., 4*92-915.

O bservatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 1.° de Julio de 1886.

TEMPERATURA
! ALTURA : y humedad del aire.M del ¡ -_____.

n n n  A G Oaiíknetro “  . DIRECCION ESTADO
IIO H AS rwhtvul* . TERMOMETRO

a 0 y cn :’,~ 1T,,,,,lirr,l,“..... .......... y clase del viento. del cielo.
.. .«metros ¡ -  Húmele-;¡ ,;¡ Seco» cido.

6 de la ni. 703*98 , 18*8 15*6 NE B.a sve. Nuboso.
9 ele la m. 703*90 24*0 . 18*0 [E  C.a abs.a Idem.

12 del día.., 702*91 , 36*3 18*1 E :  C alm a.. Tempest.®
3 de la t,.. 702*66 ¡ 17*5 15*9 N N E .... B.a fuer. Idem.
6 de la t ..  i 703*42 17*2 ,14*8 E  Viento.. Cub. lIov.a
9 de la n . 704*36 17*0 14*2 N . . . . . .  B.a fuer. Cubierto.

Tem peratura máxima del aire , á la som bra...................  29*4
Idem,.m ín im a.. ___ '...................... .........................................  ■■ 1412 ■

D iferencia ......................     1512

Tem peratura máxima al Sol, á dos metros de la tie rra . 34*1
Idem id. dentro de una esfera de c ris ta l ........  54*6

Diferencia...............     20*5
T em peratura máxima á cielo descubierto, junto  á la

tie rra  vegetal ó laborable.................................................  42*5
Idem mínima, í d . . .      • 11*4

* D iferencia ...........................................................  31*1
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló

metros) ..................................   295
Oscilación barométrica, íd. (milímetros)..........................  1*7
A ltura íd. con respecto á la media anual, i  las nueve

de la noche................................     — 2*6
Lluvia en las últim as 24 horas (m ilím etros)................  4*8

>

Despachos telegrafíeos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el 
día 1 .°  de Julio de 1886.

barfméWca Te“ Pera- Direc- Fuerza
¿ ( tura Lstacío Lstado

LOC ALIDADES . ‘ , en grados ci<5n del- del
mareu c“ tesi'  del cielo, de la mar.

milímetros. males* yiento* viento*

S. Sebastián. 762*3 21*9 N . . . .  Calma. Casi cub.®. T ranq.3
B ilbao  761‘5 21*0 E  B risa .. L luvioso .. Idem.
O viedo   760*2 19*0 SO. .. Calma. Nuboso . . .  >
Coruña (7 h.) 76D9 19*0 N N E. Id em .. C ub ierto .. A gitada
S a n tia g o ....
O re n se   761*0 22*5 NNE.. Idem. . Despejado. >
Pontevedra.. 760*1 24*4 N. . . .  B risa .. N ieb la   »
V ig o   760*3 24*3 SO. .. Idem. . C ub ierto .. T ranq .8

O porto.........
L isboa(8h.). 759*9 19*1 O . . . ,  B.asve. Idem Idem.
C áceres  761*9 23*0 S  B risa .. N u b o so ... »
B ad a jo z ;....  75S*S 23*0 SO. . .  Calma. Idem...........

S .F e rn .(7h.) 760*9 20*5 O. . . .  B .°sve. M. nuboso. A .ag itP
S e v illa   75S*6 27*0 SE. .. Calma. Despejado. »
M álag a ........
G ra n a d a ... .

A licante  760*9 28*2 S E . . .  Viento. N u b o so ... Rizada.
M u rc ia   760*1 25*0 E. . . .  Idem. . C ubierto .. »
V a len c ia ....  760*4 24‘6 NE. . .  B risa .. N u b o so ... '»
P a lm a   760*2 27*9 SE  Caima. Despejado. T ranq .1
B arcelona... 761*2 23*8 V.° fte. Nuboso Oleaje.

T e ru e l  757*0 23*4 S E .... Viento Idem /  »•
Z a ra g o z a .. .  » 27*7 O . . . .  Calm a. Idem  *
Soria   758*9 :19*5 N. . . .  íd em .. T em pest.0. » •
B u rg o s  759*7 18*4 E   B risa ,. Ais. nubes. *
L e ó n ............
V allado lid .. 760*4 20*0 NE. . .  Calma. Nuboso. . .  *
Salam anca.. 759*9 21*0 IESE.. B risa .. Idem  »
Segovia  756*3 21*0 O . . . .  B.a fte. ídem   »

M adrid   758*3 24*0 E  Calma. Idem  *
E s c o r ia l . . . .  760*8 20*6 N O ... B risa .. I d e m . . . . . .  »
Ciudad Real. 759*0 23*0 ; O. . . .  Calma. Idem    ' »
A lb a ce te ....  761*1 21*5 ¡E. . . .  Brisa.. Idem  »

P a r ís   767*4 12*2 'N E .. .  Id em .. Despejado. »
G ris-N ez .... 767*6 13*0 |ENE.. Id em .. M. nuboso. »
St. Mathieu.. 766*8 15*1 E. . . .  B.a fte. Despejado. >
Isla d 'A ix . . .  765*0 16*5 E N E .V ie n to . Idem...........
B iarritz   761*5 18*0 SSE. . Calma C ub ierto .. *
Clermont . . .  763*5 15*3 N O ... BCsve Idem   »
Perpiñán . . .
S ic ie   760*0 18*4 E , Id em .. B rum oso.. »
N iz a ..   759*8 20*2 S O .. .  Calma. Ais. nubes. »

Roma  759*9 21*4 N. . . .  Idetn. . M. nuboso. »
Ñapóles........
P a le rm o .. ..  759*5 22*0 » Idem .. B rum oso.. »
M alta.. . . . . .  759*9 21*4 N. . . .  Id em .. M. nuboso. *

RETRASADOS.— Día 3 0 .

Pontevedra.. 762*1 22*2 » B risa .. Nuboso. . .  »
Vigo..................  762*0 21*8 O. . . .  Idem. . C ubierto .. Tranq.*
Oporto  762*5 21*0 O. . . .  Id. fte. Nuboso. . .  Idem.
Segovia  759*4 19*5 N O ... Idem. . Despejado. »
E sc o r ia l. .. . .  760*9 23*0 N O ... Calm a. Nuboso. . .  »

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .
S e g ú n  lo s p a r te s  re c ib id o s , a y e r  llo v ió  en  A vila, G u a d a la 

ja r a .  L eó n , O ren se , P a m p lo n a , S a la m a n c a , T oledo y  V a lla 
d o lid .

Anuncios.

G UIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
IX  1886. —  Se halla de venta en la A dm inistración 
de la G a c e t a  o e  M a d r i d , calle del Cid, núm . 4 ,  cuarto 
segundo, á los precios siguientes:

PESETAS

P rim era  clase.......................  . 30
Segunda ídem ........................... -15
Tercera ídem ............... ...  42*50

SANTOS DEL DÍA

El Sagradlo Corazón de Jesús; la Visitación de Nuestra Señora, . 
y. San Otón, Obispo, '

Guarenta Horas en la iglesia de Religiosas Salesas (calle 
de Santa Engracia, en Chamberí).

ESPECTACULOS

TEATRO FELIPE.— A las ocho y tres cuartos.— Lajran  
vía. — De músicos y locos.. . Máquinas Singer.—Coro de señoras. 

JARDIN DEL BUEN RETIRO. — A las nueve. — Fun
ción 14.—Turno par.—La Favorita. 

TEATRO DE RECOLETOS.—A las ocho y tres cuartos.— 
La colegiala.—Magia blanca. —La fin del mundo. — Una muñeca. 

pp MARAVILLAS.—A las ocho y tres cuartos.— Un p l e i t o / 
Término medio.— Teatro de M aravillas.—Música clásica. 

CIRCO-HIPODROMO DE VERANO (paseo del Prado, 
junto al Dos de Mayo). — A las nueve. — Variados ejercicios 
por los principales artistas.

CIRCO DE PRICE. — A las nueve. — Grande y variada 
función de moda, ecuestre, gimnástica y acrobática, y debut 
de la extraordinaria artista india, encantadora de serpientes, 
m iss Nata Damajacote, con su magnífica colección de boa« 
constrictor. 1


